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PARTE EXTRANJERA.
El regrettable antagonism e (título de un ar­

tículo de La F rance  del dia H ) ,  provocado en 
el Imperio vecino por la rebeldía contra la 
Iglesia del abíolutismo cesáreo , crece de dia 
en día; pero en cambio de los dolores que pro­
porcionarán á la inmensa mayoría del pueblo 
francés las persecuciones que arrostra su Epis­
copado por conservarle la santa libertad , que 
sólo logran en el mundo los hijos fieles de la 
Iglesia, la lieróica fortaleza de los Pastores y el 
dolor y sobresalto de las ovejas serán recom- 

. pensados , en término quizás no muy lejano, 
coa la afirmación del derecho y el pleno goce 
de aquella libertad, obteniéndose, desde el mo­
mento mismo en que la lucha ha comenzado, 
el don inestimable de que los enemigos de la fe 
católica no sigan hiriéndola por la espalda al 
mismo tiempo que sus traidoras voces la dicen 
que ellos son sus más fieles partidarios y sus 
más celosos defensores.

Recientes los hechos ignominiosos de esa ig­
nominiosa historia de la formacion del reino de 
Ita lia ; recientes aquellas ignominiosas discu­
siones en que los órganos de la política cesárea, 
envuelta en sus conciliadorescos sofismas, des­
cubrían ser la meta á que aquella se encami­
naba la anulación de la soberanía temporal de 
los Papas; recientes aquellos ignominiosos des­
pachos en que, con petulancia sólo compara­
ble á la impía y nécia soberbia que los dictaba, 
se juzgaba y condenaba cuanto de sábio, sal­
vador y fuerte opone Roma para contrarestar 
maquinaciones que aspiran á envilecar el Pon­
tificado, como el medio más eficaz para que las 
sociedades olviden á su Dios y se sometan al 
yugo tiránico de los Césares; recientes aquellos 
ignominiosos parangones entre una obra de 
Dios, como es la sociedad de San Vicente de 
P au l, y una obra de Satanás, como es la 
francmasonería; reciente el escándalo ignomi­
niosísimo con que se sellaba lábios católi­
cos , miéntras se autorizaba que la voz de un 
Renán ofendiese los sentimientos más caros 
del pueblo francés; recientes todos estos he­
chos y mil otrosque comoellos, se encaminaban 
á extinguir ó cuando ménos amortiguar en 
Francia la fé , inútil seria exponer las razo­
nes que pueden alentar la esperanza en que del 
regrettable antagonismo suscitafío, con ocasioii 
dé la  Encíclica, entre la Iglesia francesa y el 
Imperío, obtenga la prímera, sobre el bien in­
apreciable de que sus enemigos se descubran 
como tales, el bien cierto y aun más inaprecia­
ble de vencerlos.

Ver rota la alianza entre un Estado católico 
y la Iglesia, sería espectáculo muy dolorido, pe­
ro cuya realización no puede siquiera conce­
birse. Romper los lazos con que un Estado 
oprima y ahogue á la Iglesia, llamándose ade­
mas su aliado y su mejor defensor, sería haber 
desde luego obtenido un bien relativo.

Ea Bélgica el liberalismo, tanto desde las es­
feras oficialas como desde sus periódicos y cáte­
dras, continúa soplando con ta! afan en los 
hornos de donde se extrae el espíritu del pro­
greso y la civilización modernos, que, á ser 
ménos católico aquel pueblo y ménos celosos y 
Yaiíintes los defensores en él del Catolicismo, 
correría el peligro de convertirse en un inmen­
so presidio. Por la gracia de Dios y obra de las 
causas salvadoras que dejamos expresadas, en 
vez de esto va sucediendo en aquel pueblo que 
los buenos se hacen mejores, de los medianos 
muchos se hacen buenos, y de los malos algu­
nos se manifiestan medianos, y los de mas des­
cubren toda la fealdad de su sér con su impúdi­
co desenfreno.

Entre los varios órganos que en la prensa 
representan á estos últimos, se cuentan el Jour­
na l de G and  y el Echo da  P arlem ent (ministe­
rial) ios cuales, según vemos en E l B ie n  Pú- 
Wtco, han tomado ahora á pechos apocar los 
proyectos que plantean las sectas para civilizar 
álas mujeres. Acerca de estas van descubriendo 
aquellas bocinas del diablo que la e lucacion 
religiosa ha ejercido en Bélgica una influencia 
perniciosa, pues según el Journal de G and, la 
esposa cristiana no es sino «una concubina de 
su marido,» y según el Echo du P arlem en t to­
das las mujeres cristianas son en Bélgica ó 
tontas ó estúpidas ó ilum inadas. Para obviar e s ­
tos inconvenientes, proponen los expresados ór­
ganos del liberalismoque se secularice la educa­
ción de las niñas; proposicion que al B ien  Público 
parece muy natural, pues nada más lógico que, 
como dice el diario católico, los «despreocu­
pados tengan mujeres despreocupadas; los so­
lidarios mujeres solidarias y los libre-pensado­
res mujeres libre-pensadoras.»

Por mal de los pecados belgas, estas aspira­
ciones de la civilización mo erna y del progre­
so se comienzan á realizar en Bélgica por obra 
del Gobierno que hoy tie«e, y por consiguiente

á costa del Erario público, con cuyos fondos se 
van estableciendo allí escuelas, regentadas por 
maestras educadas á propósito para que con­
viertan á las inocentes niñas, que el Gobierno 
les entregue, en pimpollos cuyo precio, según 
ha dicho el Sr. Obispo de Orleans, sólo podría 
saberse, ^preguntándole á s u s  m aridos.»

Las maestras de este nuevo género han to­
mado el título de reform adoras, y pardiez que 
ninguno lescuadraria mejor, pues que en efecto 
á tiro de ballesta descubren que vienen de la 
R eform a  sin hacer un rodeo en el camino.

ÜoliéndoHos la necesidad de hablar algo de 
lo mucho que está haí’Jendo en Nápoles el Car­
denal Andrea, ántes de hoy, y aun hoy mis­
mo, hemos utilizado las cartas que recibe de 
Turín E l Contemporáneo para comunicar noti­
cias respecto á dicho señor. Pero por si las no­
ticias de los corresponsales de E l  Contemporá­
neo hubieran omitido algunas particularidades, 
trasladamos á continuación el siguiente párra­
fo en que también la F rance  habla del Carde­
nal Andrea, y que dice así:

«El Cardenal Andrea ha dirigido á un periódico cle­
rical de Nápoles una carta en que tuma una actitud 
bastante deünida. Justifica la visita que ha hecho al 
Príncipe Humberto con el ejemplo del mismo Pió IX, 
quien, á pesar de sus disensiones con el Gobierno de 
Víctor Manuel, no dejó de recibir coa extremada 
benevolencia la carta de ta Princesa María Pia, su 
ahijada, hermana del Príncipe Humberto, y en­
viarle un rico presensente de boda. El Cardenal An­
drea toma despues ¡a defensa del presbítero Pas- 
saglia.»

Sabíamos que por la prensa de Portugal set 
había propagado cierto run run para recor­
dar que el Sr. Lobo de Avila, hermano del 
actual jefe de la gente francmasónica lusitana y 
á quien el Gobierno portugués acaba de otorgar 
varios honores y mercedes, estaba acusado co­
mo asesino. No habiende impedido esta acusa­
ción la concesion de otros honores, tampoco im ­
pidió que el Lobo de Avila fuese honrado en las 
últimas elecciones con el cargo de diputado á 
Córtes. Sin embargo, al declarar el presidente 
del Congreso de Lisboa la validez del acta que 
declaraba al Lobo padre de la pálria, se levan­
taron varíos diputados y salieron del salón de 
sesiones.

Al leer esta noticia , nos sentimos inclinados 
á avalorar los puntos de honra que pueden 
calzar los actuales diputados portugueses; pero 
pensándolo bien, desistimos de nuestra idea.

La carta que nos comunica estos hechos , di­
ce que los diputados que se levantaron y salie­
ron del salón de sesiones , han sido los diputa­
dos de oposicion al m inisterio; y nosotros cuer­
damente nos hemos d icho : S i , pues más vale 
que no nos metamos en honduras, no sea que lo 
que imaginásemos un movimiento de la honra, 
se nos convierta en una triquiñuela de oposi­
cion , y sin querer hagamos un rasguño en la 
floja epidermis del parlamentarísmo.

TELEGRA.MAS.
VlKNA, H .

Un diputado propuso en las Córtes que se establez­
ca en .\ustria una lista civil, como se efectúa en todos 
los países constitucionales.

P arís, 12.

El rumur de que el Príncipe Napoleon seria nom­
brado próximamente presidente del Consejo de minis­
tros sin cartera, carece de fundamento. Pero lo que 
parece conlirmarse, es que los ministros de Francia se 
lian quejado al Emperador de la extensión de atiibu- 
ciones que el Príncipe quiere dar al Consejo privado, 
sobre todo eu lo reftírente á la política extranjera.

ViENA, 12.

El Gobierno, conformándose con los deseos de la 
comision de Hacienda, ha resuelto reducir el presu­
puesto de gastos.

Bkrlin, 12.

La correspondencia de Zeidles desmiente las noti­
cias de que el Austria haya rehusado discutir las re­
laciones futuras de los ducados de Prusia, ántes de la 
soiucion de las cuestiones que haa surgido entre ellas 
y Prusia.

Austria no ha solventado todavía la cuestión de in­
dagar qué partido tomaría Prusia en el caso de que 
sobreviniera un coufliclo eutre Austria é Italia.

Lóndrk, 12.

El Times desmiente el rumor circulado de nuevo 
respecto de que Francia é Inglaterra se disponían á 
reconoc-'r el Gobierno de los confederados.

Méjico, (sin fecha).
El Nuncio de Su Santidad, al presentar sus cre­

denciales que le acreditan como delegado apostólico 
cerca del Emperador Maximiliano, manifestó á S. M. 
Imperial que inspiraba la mayor confianza á la Santa 
Sede, no dudando que la Religión católica, manantial 
fecuido de la prosperidad de las naciones, y apoyo el 
más sólido de los tronos, seria el contante objeto de 
la protección del Emperador.

Maximiliano contestó al iSuncio: que Su Santidad, 
al enviarle persona de tanta distinción y de prendas 
tan relevantes, le daba una prueba indeclinable de 
que la Sauta Iglesia quiere un arreglo delinitivo y ne­
cesario de los asuntos pendientes entre el Gobierno 
Imperial y la Santa Sede.

TiíRiN, (sin fecha).
El descuento del Banco ha bajado á un 6.

P a r ís ,  13.
El Gobierno Imperial, disgustado de las manifesta­

ciones de los Obispos, ha resuelto someter al Consejo 
de Estado todos los Prelados que por sus escritos ó 
predicaciones faltaran á las leyes orgánicas del Con­
cordato.

La Bolsa ha estado hoy más ürme, y parece que los 
valores maoiíiestan tendencia á la alca despues de la 
baja de los dias anteriores.

ViENA, 12.

El ministerio ha prometido á la Cámara pedir á to­
dos los departamentos una reducción notable en sus 
respectivos presupuestos de gastos.

El ministro de Hacienda trabaja con la mayor acti­
vidad para presentar al Reichsrath el proyecto de re­
forma del sistema tributario.

Se confirma que por medio de este sistema se au­
mentarán en una proporcion notable los ingresos, sin 
que los contribuyentes experimenten recargos nuevos.

liÓNDREí 13.
En el Banco de Inglaterra ha aumentado el nume­

rario 16.579,800 reales; la reserva de billetes, reales 
12.278,300; y la cartera ha disminuido 187.383,800 
reales. Estos resultados han obligado al Banco á bajar 
el descuento á S 1|2.

P a rís, 13.

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior 
español, á 42 0[0; el 3 ex terio r, á 00 0(0; la diferida, 
á 00 0|0; la araortizabie, á 31 0|0; el 3 por 100 fran­
cés, á 66-85; y el 4 li2 á 95-00.

Ló ndres  13 .

Los consolidados ingleses quedaban de 99 á H8.

El señor Arzobispo de Tours nos comunica la carta 
siguiente que acaba de dirigir al señor ministro de 
Justicia y de Cultos:

«Señor ministro: Antes de contestar á la carta, que 
V. E. me dirigió el 1.° del corriente, me ha parecido 
bien esperar la decisión del Consejo de Estado, relati­
vamente á la publicación de la Encíclica del Papa. 
Pensaba yo que el Consejo de Estado se declararía im­
competente para fallar sobre un acto pontificio, que 
exclusivamente se refiere al órden espiritual; ó cuan­
do ménos no se permitiría mutilar un documento apos­
tólico, destinado á ser leido y promulgado én todas las 
iglesias. Pero me «quivoqué: y en semejante situa­
ción, sólo cabria examinar si debo permitir la celebra­
ción del jubileo. Mas, no pareciéndome conveniente 
privar á los fieles de tan grave bien, me limitaré á dar 
en una pastoral todas las instrucciones al efecto nece­
sarias, sin permitir que se lea desde lo alto de la cá­
tedra cristiana un girón de una carta pontificia, des­
trozada por distinta mano que la del que la escribió.

Si V. E. hubiera dejado seguir á las cosas su curso 
ordinario, la Encíclica y las proposiciones condenadas 
hubieran sido comentadas y explicadas, no por perió­
dicos irreligiosos que nada comprenden de las doctri­
nas de la Iglesia, sino por los Obispos que han recibido 
la misión divina de enseñar á los pueblos cristianos. 
Nuestras explicaciones, fundadas en las nociones de la 
sana teología, hubieran hecho ver que la Encíclica no 
contiene nada que n9 esté conforme con la enseñanza 
evangélica y con la tradición de todos ios siglos. Hu­
biéramos mostrado que esas doctrinas, lejos de ser 
contrarias á los principios en que descansa el órden 
social, son las únicas capaces de afirmar lo que se 
llama la sociedad moderna; la cual, abandonada á sí 
misma, se precipitará inevitablemente en la anarquía 
y la disolución.

Vos, señor ministro, no habéis juzgado oportuno 
dejarnos la libertad de calmar la agitación de los es­
píritus, ilustrándolos. Asi pues, cualquiera puede ata­
car impunemente la Religión, sus dogmas, los dere- 
chus de la Iglesia, las reglas de la moral cristiana y 
las enseñanzas del Vicario de Jesucristo, mientras los 
Obispos son los únicos á quienes se impone silencio. 
Niégaseles el derecho de defender esas cosas, que son 
santas, desde la cátedra sagrada, fuente de donde 
siempre emanan para los pueblos pacíficas y sublimes 
enseñanzas.

Estamos muy distantes, señor ministro, de aquellos 
tiempos en que el Emperador, al abrir las sesiones del 
Cuerpo legislativo en 1838, pronunciaba estas bellas y 
solemnes palabras: La voluntad del Gobierno es que 
el principio de la libertad de cultos sea sinceramen­
te aplicado, sin olvidar que la Religión católica, es 
la de la gran mayoría de los franceses, Jamas esta 
Religión fué más respetada ni líbre. Los concilios 
provinciales se reúnen sin dificultad ni impedimen­
tos, y  los Obispos ju zgan , ejerciendo en toda su 
plenitud las funciones de su sagrado ministerio.

¡Por qué fatalidad los ministros no habrán secun­
dado siempre tan nobles y sábios pensamieotos, y hau 
resucitado las rancias y mezquinas máximas de 
aquellos Parlamentos que parecían estar ja  condena­
dos al olvido!

Dícesenos continuamente que esas máximas esta­
ban en vigor bajo la antigua Monarquía, y que el Clero 
las soportaba sin quejarse. Pero este razonamiento, 
no tiene valor alguno eu el dia. Antes, la Religión 
católica tenia bien asegurado el derecho que garan­
tizaba su independencia espiritual. Esa religión 
era la religión dcl Estado; la dignidad del Clero estaba 
afianzada por la propiedad, y en vez de recibir salario 
alguno del Estado, él, por el contrario, era el que fre- 
cuantemente lo sacaba de sus ahogos ea las necesida­
des urgentes del país. El formaba la primera gerar- 
quía social y tenia gran participacioh en los negocios 
públicos. Todas estas ventajas se nos han arrebatado^ 
se nos ha despojado de todo; ¿y seremos demasiado

exigentes pidiendo que al ménos no se nos aherroje 
con las cadenas del antiguo régimen y que la Iglesia 
tenga también su parte en la libertad común?

No quiero continuar, señor minisfro, estas reflexio­
nes por temor de cansar la atención de V. E.; yo tam­
bién me siento p*co dispuesto á largas discusiones: 
mejor es ahora para un Obispo gemir y suspirar ante 
Dios, llorar al pié de los altares los males de la Iglesia 
y rogar al Señor se digne inspirar amor del órden y de 
la paz á los pueblos, y espíritu de inteligencia y sabi­
duría á los que han de gobernarlos.

Suceda lo que quiera, señor ministro, las enseñan­
zas del Vicario de Jesucristo, serán siempre para nos­
otros una regla sagrada é inviolable. Jamás podremos 
prescindir de ellas sin dejar de ser al punto católicos.

El Clero comprende que, no sólo en conciencia debe 
fidelidad á la Santa Sede , sino hasta por un sen­
timiento de dig ,idad sacerdotal. La historia nos mues­
tra bastantemente á lo, que han venido á parar las 
iglesias particulares , que han relajado los lazos de 
unión que las ligaba estrechamente á la Iglesia, maes> 
tra de todas las demas. En vez de recibir el legitimo 
impulso del Pontífice Romano, tienen que sujetarse á 
las órdenes de un ministro, que algunas veces no tie­
ne fe cristiana, ó quizá de un militar. Viven en la hu­
millación y en la impotencia. Cierto que los miembros 
del Clero en esas iglesias deshonradas , gozan de pin­
gües rentas; se les concede privilegios civiles y mun­
danas distinciones; pero á los ojos del pueblo han de­
jado de ser ministros de Dios, encargados de la noble 
misión de salvar á las a lm as; y entregados al poder 
secu lar, se convierten frecuentemente en instru­
mentos dóciles de pasiones injustas y de la opresion 
de los pueblos.

Jamas el Clero católico perderá de vista las leccio­
nes de la experiencia; y cuanto mayores sean los pe­
ligros que tenga que correr, más sentirá la necesidad 
de unirse estrechamente á la Santa Sede Apostólica, 
en donde está el verdadero apoyo de la dignidad hu­
mana y la independencia de las conciencias.

Recibid, señor ministro, el homenaje de mi consi­
deración.

J. Hirp, Arzobispo de Tours.»

El señor Obispo de Carcasona acaba de d irig ir, con 
lecha 4 de Enero de 1865, la siguiente carta al Clero 
de su diócesis:

«Mis señores y queridos Párrocos: Sin pérdida de 
tiempo Qs comuniqué la carta Encíclica dirigida por 
el Soberano Pontífice á todos los Patriarcas, Primados, 
Arzobispos y Obispos del mundo cristiano, fecha en 8 
de Diciembre de 1864. Todos vosotros habéis podido 
ya leerla y admirarla en los periódicos. Pere ademas 
pensaba tener el honor de remitiros yo mismo esta 
noble afirmación de los principios católicos, deseando 
que el acta pontificia fuese oficialmente publicada el 
domingo 8 del que rige, en mi iglesia catedral y en 
todas vuestras parroquias. Sin embargo, una carta 
circular dirigida á tsdos los Obispos por S. E. el mi­
nistro de los Cultos, fecha en 1. ® de Enero del cor­
riente año, carta que también conoceréis por los dia­
rios, me impone silencio!... Vosotros, señores Párro­
cos, comprendereis este doloroso silencio y sabréis in­
terpretarlo.

Recibid, señores míos y queridos Párrocos, la ex­
presión de mí alectuoso cariño.—F r a n c isc o , Obispo 
de Carcasona.»

De Turin escriban á El Contemporáneo con fecha
9 la siguiente carta:

«Trátase de un viaje á Turin del Principe Napoleon, 
y esta vez esperamos que se confirme la noticia.

Este rum or, que circula en París, y de que se hace 
eco La France, se había esparcido igualmente en Tu­
rin hace unos días. La visita del Príncipe, cuya época 
no se determina, debe coincidir con el viaje á París 
del Rey Víctor Manuel, que partiría en Febrero con 
su yerno.

Despues del casi rompimiento que ha tenido lugar 
entre las Tullerias y el Vaticano, con motivo de la 
Encíclica que condena el sufragio universal, base de 
la Monarquía napoleónica, se ha resuelto bautizar á 
los dos hijos del Príncipe Napoleon sin permiso de la 
Santa Sede.

Se elegirá un  capellan de regimiento, que aceptará 
por padrino á Víctor Manuel, sin cuidarse de su exco­
munión.

«La Emperatriz Eugenia, leemos en una correspon­
dencia, ha dirigido una carta de felicitación al P rín ­
cipe Napoloon con motivo del decreto de 24 de No­
viembre. He sabido, ademas,,que el Príücipe se pro­
pone ir á Florencia dentro de poco.»

Este viaje es el mismo de Turin.
El Rey quiere desembarazarse de algunas de sus 

propiedades de los alrededores de Turin para tenerlo 
todo en Florencia, su nueva capital. Dícese que la 
Princesa Clotilde, que no se divierte mucho en la 
quinta de Pramjms, cerca de Ginebra, desea comprar 
el Moncaliere ó el Raconigi, uoo de los sitios Reales 
donde pasó parte de su niñez.

A pesar de los deseos vehementes que el Príncipe 
Humberto tiene de hacerse popular en Nápoles, ha 
empezado cometiendo un desacierto.

Al frente de los códigos militaros figura la gerar- 
quía de los diversos cuerpos del ejército para impedir 
toda clase de envidias. El Príncipe ígnorabi que la 
Guardia nacional tiene la preferencia sobre los ejér- 
tos de m ar y  tierra.

Hé aquí lo que sobre esto he leído: 
uNápoles, 2 de Enero de 1865.—El dia primero de 

año, en la rec.-pciou del Príncipe Humberto, y según 
un ceremonial nuevo, según se dice, en la casa de Sa- 
boya lo.- coroneles del ejército fueron introducidos án­
tes que los de la Guardia nacional. Esto originó algu­
nas reclamaciones que fueron agriándose y que llega- 

' ron á su colmo de efervescencia, cuando se oyí decir

á uno de los coroneles de la Guardia cívica que «era 
faltar al respeto debido á la elección popular el hacer­
les pasar en segundo lugar.»

uEsta reflexión exaltó hasta tal punto las cabezas, 
que de doce coroneles se.retíraron seis. Se ha habla­
do mucho de este incidente, y los más exaltados que­
rían presentar su dimisión. Creo que la cosa quedará 
en hacer una reclamación al ministerio.»

Ya se daba por terminada la cuestión de los Obis­
pados de la India y reconciliado á Portugal con la 
Santa Sede , al ver volver á Roma al mariscal Sal­
dan ha y presentarse en las recepciones de San Juan 
Evangelista , días del Papa ; pero nada de esto , en 
prueba de lo cual ahí va este párrafo de una carta de 
Roma:

«El duque de Saldanha está de vuelta , pero sólo 
para despedirse de Roma; va á Lóndres á representar 
al Rey de Portugal. En cuanto llegó fué á ver al Papa 
y estuvo con él más de una hora.»

De Nápoles escriben una carta á un periódico reli­
gioso que empieza con estas palabras: «El Cardenal 
d ‘ Andrea, que parece hoy resuelto partidario de la 
revolución píamontesa, continúa recibiendo en su pa­
lacio á los artesanos de esta revolución, y se entretie­
ne haciendo con ellos castillos en el aire sobre las re­
laciones que tengan que establecerse entre el reino de 
Italia y un Papa sin poder temporal.»

HADRin 14 DE ENERO DE 186S.

Rectificando un aserto de Las Novedades so­
bre que el Gobierno ha recibido ya oficialmente 
la Encíclica de Su Santidad, j  que el Consejo 
de Estado se dispone á concederla el pase, pu­
blica La Correspondenáa  de anoche un párrafo 
en que, despues de negar aquel aserto, añade:

«La Encíclica, que, como presumen los hombres 
políticos, no ha sido más que escrita en contestación 
al tratado franco-italiano, no ha sido comunicada ofi­
cialmente á nuestro Gobierno, ni despues del tiempo 
que ha trascurrido parece ' que se comunicará; con 
tanta más razón, cuanto que por las palabras pro­
nunciadas en el Congreso por el Gobierno puede pre­
sumir la Santa Sede que ha de ofrecer dificultades en 
España el pase de algunos párrafos de la Encíclica.»

Hé aqui un párrafo que, publicado en cual­
quiera de los periódicos revolucionarios, no 
seria sino uno de tantos como se están escri­
biendo para escarnecer á la persona y autori­
dad del Jefe de la Iglesia, y para inducir al Go­
bierno español á remedar las muecas del gali- 
canismo cesáreo que tan á gusto de los libera­
les se está portando en París.

Pero este mismo párrafo, publicado en La 
Correspondencia con tanta rotundidad de afir­
maciones y con tanta sobriedad de palabras, 
trasciende á comunicación oficiosa, de aquellas 
que podemos considerar manufactura tan ge- 
nuina de la m áquina gubernam ental como si se 
hubiera publicado en la Gaceta de Madríd. Im ­
porta, pues, examinarla con algún cuidado, si­
quiera para hallar la medida con que en las re­
giones oficiales del flamante regalismo piensa 
acerca de la Encíclica y de la suerte que este 
documento haya de correr en la católica Es­
paña.

Si atendemos á las reglas de sana interpreta­
ción, en el párrafo preinserto hay dos cosas: i.*  
El Gobierno no acepta algunos párrafos de la 
Encíclica; 2.“ El Gobierno considera este do­
cumento como un mero acto polilico del Rej/ de 
R om a.

O lo que es igual: 1.» El Gobierno de S. M. 
Católica se considera investido de autoridad su­
ficiente para constituirse en jue*  de a lzada  de 
los decretos del Sumo Pontífice, y por consi­
guiente, con plena facultad para tomar ó re­
chazar de ellos lo que le acomode y según le 
acomode; 2,® Para justificar este procedimien­
to, el Gobierno declara por sí y ante sí que la 
Encíclica con el Syllabus  adjunto, no son un 
acto exclusivamente propio de la autoridad del 
Jeje de la Iglesia Católica, obligatorio por tanto 
en conciencia para todo fiel católico y para todo 
Estado católico; sino pura y simplemente la 
opinion de un Príncipe temporal, ó quizás un 
mero despique de la Cancillena romana, un me­
ro desahogo del mal humor que ciertas contra­
riedades puedan haber producido al Gabinete 
del Vaticano; como sí dijéramos, la respuesta 
biliosa y ágria que cualquier ministrillo parla­
mentario pudiese dar á un diputaduelo atre­
vido que se le subiese ásus ministeriales barbas*

Esto, y no más, significa esa donosísima fra- 
secilla de que—«la Encíclica, como presumen 
»los hombres políticos, no ha sido más que es- 
ícrita en contestaciou al tratado franco-ítalia- 
»no»—Es lástima que L a  Correspondencia no 
explique en cuál sección de su cavidaá metafi- 
sica, ó en (jué departamento de su conciencia 
moral, tienen tan chistosa presunción los h om ­
bres políticos que presumen esas cosas.

Conque tenemos que cuando el Sumo Pontí­
fice, el Sucesor de San Pedro, el Vicario de Je- 

I sucristo, dtísde su Sede Apostólica y como Pas- 
1 lor Universal, pronuncia una condenación de
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os principa les errores de nuestro tiempo; cuando 
el Maestro Ecuménico (es decir, universal, ó 
católico) de la doctrina religiosa y moral enseña 
á todas las regiones y á todas las edad 's un 
conjunto de propos:ciunes que to.ios ios hom­
bres de todo lugar y tiempo están obligados á 
condenar como e r r ó n e a s  con el Papa y como e l  

Fa|)a que las ha condenado; cuando el Sumo 
Sacerdote divinamente instituido para ligar y 
desligar en la tierra á las conciencias de los 
hombres, les muestra unos cuantos errores á fin 
de que en el hecho de conocerlos como tales, 
los execren y condenen so pena de mostrarse 
desobedientes á la voz de Dios mismo y de a r­
rostrar perdición eterna; en sum a, cuando el 
Gerarca Supremo de la Iglesia católica ejerce 
del modo más solemne el más solemne acto de 
su autoridad excelsa, no ha hecho otra cosa 
sino entretenerse en comunicar á todos los 
hombres de todo lugar y tiempo (semper et u b i­
que) una especie d& nota cancilleresca redacta­
da para refutar unos cuantos artículos de un 
pacto de compadres celebrado é hurtadillas de­
trás de un mostrador diplomático por el Rey 
Víctor Manuel y por el Emperador Napo­
león 111!

Y esto lo presum en los hombres politicosl Si: 
conocemos á estos hombres políticos. Son los 
hijos de aquella antigua serpiente que enseñó á 
nuestros primeros padres de cómo el decreto 
divino que les prohibía comer del árbol para- 
disáico, no era sino un acíopoliUco con que Dios 
había querido mermarles su soberanía. Son los 
hijos de Ntístorio, de Arrio y de Focío, que des­
garraron el seno maternal de la Iglesia, cabal­
mente porque no querían sujetarse á lo que 
ellos llamaban supremacía política del P a tria r­
ca de Occidente. Son los hijos de aquel cesarís- 
mo aleman de la Edad-naedía que afectando 
respetar la autoridad espiritual de la Santa 
Sede, y diciendo que ellos no resistían sino los 
abusos políticos del jete de los güelfos, encarga­
ron á sus jurisconsultos gibelinos la tarea de 
frustrar ó trabar con fórmulas pedantescas el 
ejercicio de aquella misma autoridad espiritual 
que afectaban reconocer, y á sus soldados gibe- 
Unos la tarea de saquear á Roma y de encar­
celar á sus Pontíüces. Son los hijos de aquel 
Enrique VIH de Inglaterra, que consideraba 
como abuso político del Papa el que le mandase 
respetar la santidad del matrimonio, y castigó 
con muerte como crimen político el oír Misa y 
confesarse. Son los hijos de aquel primer Bo- 
ñaparte que juntando en sí el orgullo de los 
Césares, el de los galicanos, el de los janse­
nistas y el de los enciclopedistas , llevó de 
ciudad en ciudad como reo político a l San­
to Pío VI, y elevó á la categoría de derecho 
constitucional, eclesiástico y civil aquellos Prin­
cipios de -1789, que los ímpíos llaman doctrinas 
políticas , y los católicos llaman atentado doc­
trinal de la impiedad y del indiferentismo. Son, 
en fin, los hijos de esta revuluciou tan pérfida 
como ambiciosa que , poniendo bajo el nombre 
de política  todos los principios sociales , y suje­
tando al mecanismo de determinadas formas 
políticas la suerte de la moral y del dogma, 
anda por el mundo estableciendo en todas las 
naciones la supremacía absoluta del Estado, y 
negándose á dejar correr libremente la palabra 
de San Pedro, so pretexto de que es contraria 
á las regalías , míént^ras deja circular sin tro­
piezo la palabra de Lucifer , so pretexto de que 
así lo exigen los derechos del hom bre.

A estos tales hombres políticos les conoce ya 
la Santa Sede desde que los vió bañados en 
sangre en las Catacumbas, hasta hoy que los 
está viendo envueltos en el sofisma liberal , y 
teniendo por evangelio los Principios de 1789, 
por apostolado al parlamentarismo , por doctor 
á Guizot, por intérprete á Cavour , por gran 
maestre á Napoleon 111, por oráculo á L a  E p o ­
ca, y por legalidad vigente un regalism o  tras­
nochado, que si pudo en algún tiempo ser 
muestra de paternal confianza de los Sumos 
Ponlifices en los Príncipes de la tierra, puesto 
hoy en manos de los partidos elevados fortuita­
mente al poder público, no puede ser otra cosa 
que un anacronismo armado contra la libertad 
de la Iglesia.

[Yea ,  p u e s . L a  Correspondencia si la Santa 
Sede estará esperando á su párrafo para—«pre- 
>sumir que ha de ofrecer dificultades en Espa- 
»ña el pase de algunos párrafos de la Encicli- 
»ca,»—y para saber que no faltan en esta tierra 
católica—fhombres políticos que presumen que 
»la Encíclica no ha sido más que escrita en con- 
«testacíon al tratado franco-italiano!!!»

Estas cosas las está sabiendo la Santa Sede 
desde el asesinato de los religiosos en 1834 
hasta la pacífica residencia de los textos vivos 
en sus cátedras pagadas por los hombres políti­
cos, y hasta el párra fo  sétimo del discurso de la 
Corona.

Por consiguiente, el diario de noticias no 
nos ha dado con ese su párrafo noticia ninguna. 
En cambio, le vamos á dar nosotros una noti­
cia á él; y es que la Encíclica, que todavía no 
ha pasado ni por el ministerio ni por el Consejo 
de Estado, ha pasado ya por donde principal­
mente importa que pase; por la conciencia no 
liberal, ó  lo que es lo mismo rató/ica, de ia in­
mensa mayoría de los españoles.

Gavino Tejado.

PIEZA ADJUNTA Á E L  PROCESO DE A Y E R .

ha  Democracia dice hoy á E l Contemporáneo, 
quien ayer aseguró que el Sr. Castelar era ca­
tólico, monárquico y dinástico , <que tiene por 
cierto el derecho de exijir á E l Contemporáneo 
que respete su silencio sobre dichos puntos.»

En otro lugar, comentando los juicios de E l 
Contem poráne»  acerca de la Real órden de 27 
de Oiitubre, dice lo siguiente el diario del cate­
drático de historia en la L'nivesidad central:

«La circular decía, que á los catedráticos no era 
lícito arm jarse á los partidos extremos, y el Sr. Caste­
lar declaró en voz ulla, cuando esto era un titulo de 
proscripción de ia universidad, que él pertenecía á un 
partido fxtreaiA.»

Se continuará.

Se les ocurre á los diarios revolucionarios 
alarmar á las gentes, y para ello, como enti­
dades que no se paran en barras, inventan una 
calumnia.

Al día siguiente, la calumnia ha dado vuelta 
á todo el periodismo asi liberal como noti­
ciero.

Se desmiente autorizadamente la falsedad; 
silencio absoluto.

Denuncian los diarios católicos un suceso 
grave, escandaloso, conao v. g. el que anoche 
publicamos en la áltim a hora de nuestros nú­
meros de Madrid (1): silencio absoluto.

Ni por llenar espacio se hacen cargo de ella 
ni aun los diarios noticieros.

¿Qué significa esto?
¿Que qué significa?
Pues significa, lo que es el periodismo, lo que 

es el liberalism o, su padre, lo que es una socie­
dad en la cual se admite como poder un oficio 
para ejercer el cual, con raras excepciones, no 
se necesita más pruebas que no tener patriotis­
mo, ni lealtad, ni conciencia.

Según dice L a  Correspondencia, ayer ha re­
cibido el Sobíe rno la noticia de que han llega­
do los refuerzos á nuestra escuadra del Pací­
fico.

Esta noticia debe referirse á despachos de 
Southampton, á cuyo punto habrá llegado ayer 
el correo del Pacifico, pero hasta la hora en 
que escribimos no hemos recibido ningún te­
legrama que nos lo anuncie.

Al mismo tiempo asegura Las N oticias haber 
recibido cartas de Guayaquil que alcanzan al
15 de Diciembre, y hasta esa fecha nada abso­
lutamente se hacia intentado contra nuestra 
escuadra del Pacífico, ni había temores uí 
presunciones de ello, como así lo manifiesta 
también el jefe de nuestra dicha escuadra, t.1 
día 16, tres días despues de la salida del cor­
reo, debían llegar los uuques que van á au­
m entar nuestras fuerzas en aquel punto; y 
ademas el jefe de nuestra escuadra habia reci­
bido del de la francesa ofrecimientos de toda 
clase de recursos, para el caso de que los ne­
cesitase.

Por el paquete de los Estados-Unidos ha re­
cibido La Epoca la siguiente carta de Panamá, 
que en las circunstancias actuales no dejará de 
ser leída con ínteres:

uPanamá, 13 de Diciembre.—Supongo á Vds. im­
pacientes por tener noticias de estas tierras, y apro- 
vaclio la salida del correo para los Estados-Unidos. 
Hasla el momento en que les escribo no hay el menor 
barrunto de que las decantadas fuerzas marítimas 
del Perú hayan sido de la misma opiniou que los ha­
bladores del Congreso y de las plazuelas sobre la se­
guridad de dar un golpe á las mermadas fuerzas es­
pañolas. Kl incendio tuvo lugar el 26 del pasado; se 
supo en Lima el 28, en cuya fecha el Congreso ha­
bia hecho su famosa declaración; pero hoy, que ya 
podríamos tener noticias del H  del Callao, reina el 
más profundo silencio, y no necesito decirles á us­
tedes cuántas hiperbólicas relaciones habrían venido 
ya con sólo que las carracas peruaaas se hubieran 
atrevido á pasearse un poco más allá del alcance de 
los fuertes.

Uno de los desvergonzados periódicos que en Lima 
se publican, decia en los últimos números que el P erú  
estaba perdido si se daki lugar á que llegasen las fra­
gatas españolas; pero los que á tanta distancia con­
servamos vivo el amor á la madre pátria, confiamos 
en ver asomar de un momento á otro la noble bandera 
á la que debemos los beneficios de la civilización, y 
que ahora se espera con la mayor impaciencia.

Aquí se ha dicho que la estación francesa tiene ór­
den de facilitar á los españoles cuanto necesiten: ya 
que no pueda comunicarles la fausta nueva de que 
Dios ha bendecido nuestras armas, sepan al ménos 
que despues de tantas fanfarronadas, el Perú ha mi­
rado con respeto la altiva actitud de la ñcsolucion.o

Dice La Correspondencia:
(La Iberia dice que en varios puntos de iNavarra 

existen depósitos de armas preparadas por los parti­
darios del absolutismo para dar un golpe de mano; 
pero las comunicaciones oficíales han desmentido de 
antemano estas y otras parecidas noticias. Lo que pa­
rece que ha podid.i dar lugar á la creencia, equivoca­
da en nuestro concepto, de que los absolutistas cons­
piren, es el hecho hoy público de los ofrecimientos 
hechos á los partidarios de las ideas radicales por al­
gunos partidarios del antiguo carlismo, de estar pron­
tos á unirsee á los que intenten derrocar el órden es­
tablecido. Pero repetimos que esto no tiene importan­
cia á los ojos de la autoridad, quien , á pesar de que 
la tranquilidad está asegurada en todas partes, no 
pierde de vista á los enemigos de la misma.»

Ayer también había escrito La Democracia  
las siguientes líneas:

«¿Querrán decirnos los periódicos del Gobierno lo

(1) Véanla nuestros lectores de provincia: 
«Anoche, según parece, fueron presentados en la 

Tertulia progresista dos señores de un estado dema­
siado respetable para andar por aquellos si.ios.

Hubo discursos mitológicos, recuerdos de la m uer­
te de uo sabemos qué gibantes, y estudios acerca del 
uso que uueda hacerse coa la sangre de las víctimas.

Se habló, nos dicen, de la Encíclica de Su Santi­
dad, y se calilicóá este de una manera indigna por un 
texto vivo, tertuliano, con cuya apreciación se con­
formó uno de los señores presentados.

La policía no andaba cerca de aquellos lugares. 
Estará quizás ocupada en vigilar el círculo literario- 

católico La Armonía, ó en depurar la conspiración 
de Avila.»

que,ha ocurrido en el M iestrazgo y aún en la proviii • 
cia de Tarragona? Se ha hiblado estos últimos dias de 
conspiraciones absolutistas , descubiertas en el Maes­
trazgo; h s  primeras autoridades m,litares de aquellas 
dos provincias han si'io llamadas á Madrid, haciendo, 
según se dice, importantes revelaciones al Gobierno. 
¿Qué hay? ¿Qué ocurre?» 
j^A lo cual con tes ta  hoy E l León Español:

«Nada absolutamente, á no ser el afín que mues­
tran ciertas gentes por sobresaltar los ánimos, y los 
ardides de que se valen para mantener vivo el ódio 
que los desheredados vienen profesando á los favore­
cidos, especialmente desde el año de gracia de 1793.»

Lo que dice E l León Español repetimos nos­
otros.

Los desheradados son la mano del gato , con 
que pretenden sacar las castañas de la lumbre 
los mismos que conocen que para poder lograr 
su fin necesitan distraer hácia un punto diverso 
la atención del Gobierno.

Afortunadamente, el ser E l Lean E spañol el 
que contesta á L a  Democracia , nos indica que 
el Gobierno ha conocido el juego y vive sobre 
aviso.

Leemos en L a  Correspondencia: 
aEt Independiente dice que la opmion va inclinán­

dose á conservar en Santo Domingo algunos puntos 
fortificados de la costa. Nosotros no diremos más, sino 
que no es esta la opiníon del Gobierno.»

Insertemos á continuación el escrito que ha 
presentado nuestro querido amigo e lS r. D. Au- 
relíano Fernandez Guerra y Orde, querellándose 
de las injurias graves con tenidas en ¿ a  Z)e>nocra- 
cia del 29 de Octubre.

La D emocracia, como otros periódicos libe­
rales que ven ó aparentan ver constantemente 
en ciertos actos del Gobierno el resultado de lo 
que llaman injluencias neo-católicas, quiso ex­
plicar con esta clave la aparición de la Real 
órden de 27 de Octubre sobre enseñanza, y con 
esta ocasion hizo blanco de sus ¡ras democrá­
ticas al honrado, probo é inteligente Sr. Fer­
nandez Guerra, oficial primero del ministerio de 
Fomento, que como luncionario público, como 
hombre de letras y como particular, merece y 
tiene el verdadero aprecio de sus jefes, de to­
dos los hombres de ciencia y de cuantas perso­
nas le conocen personalmente ó por sus obras.

ignoramos qué objeto pudo proponerse, ni 
qué móvil pudo guiar al periódico del Sr. Cas- 
telar al dirigir al Sr. Fernandez Cuerra tan 
injustificados, absurdos y ridiculos cargos, 
acompañados de tan groseras calificaciones. 
La reputación de nuestro amigo está muy por 
encima del alcance de las ponzoñosas saetas 
del periódico de la idea , y jam as sus palabras 
serán suficientes para desprestigiar á los ojos 
de ninguna persona sensata al pundonoroso y 
digno funcionario á quien todo el mundo reco­
noce incapaz de abusar en ningún sentido del 
puesto demasiado modesto para sus mereci­
mientos. que obtiene.

Los tríbuuales se encargarán de oponer á la 
mordacidad de Im, D em o crM a  el correctivo 
que se merece.

Hé aquí el notable escrito, firm ado, co­
mo verán nuestros lectores, por nuestro no 
ménos querido amigo el Excmo. Sr. D. Cán­
dido Nocedal:

Señor ju e z  de prim era instancia.
D. "Marcelino Hernández, á nombre y con poder que 

en debida forma presento, del Sr. D. Aureliano Fer­
nandez Guerra y Orbe, ante V. S. como mejor en de­
recho proceda, ¡larezco y digo: que en el númere 248 
del periódico intitulado La Democracia, correspon­
diente al sábado 29 de Octubre próximo pasado, se 
ha insertado un artícu lo , con el epígrafe de crónica 
política , que comienza con las p lab ras  «por lin salió 
la circular» y termina con estas otras, «¡viva la liber­
tad!» en el cual se contíeneu incurias graves contra 
mi representado, de que me querello grave y crimi­
nalmente de D. Joaquín Cobelo de L ias, que suscribe 
el número en que se halla el articulo como editor res­
ponsable , haciendo uso del derecho que de consuno 
conceden el Código penal y la ley de imprenta.

Demostrar que en el artículo uienciosado hay in­
jurias graves contra mi poderdante, cosa es que de 
puro .sencilla, manifiesta y notoria, se convierte en 
diíícil, como lo es siempre demostrar lo que es evi­
dente. Léase su segundo párrafo, y la demostración 
está hecha. Génio díscolo y oscuro; número de los 
neo-católicos; murciélago(\\x& permanecía en las te ­
larañas á pesar de que en vano algunos ministros 
han querido de allí arro jarle ; misterioso agente en 
el último asilo que le quedaba al pensamiento libre, 
frases son que claramente se prolíeren en deshonra 
descrédito ó menosprecio de la persona á quien tengo 
la honra de representar en este juicio que promuevo.

Bastará con esto para demostrar la existencia del 
delito previsto en el art. 379 del Código penal ; pero 
el autor del escrito no se contentó con estampar tales 
expresiones , sino que quiso ademas avanzar hasta los 
limites de la calumnia , y acaso traspasarlos, Refiéro- 
me á la calumnia en el sentido estrictamente legal, y 
tal como la define el Código en su art. 373 ; que lo 
que vulgarmente se entiende por calumnia eo el len­
guaje usual y corriente , cometido está de un modo 
sorprendente por lo procaz y temerario.

Pero ya que no la calumnia definida por el Código, 
que es la falsa imputación de un  delito de los que 
dan lugar á procedimientos de o/icio , se ha incur­
rido en la imputación de un delito de los que no dan 
lugar á tales procedimientos, que es lo que en su pri­
mer párrafo llama injuria grave el art. 380 ; y .se ha 
tachado á mi poderdante de un vicio ó falta de mora­
lidad, cuyas consecuencias pueden perjudicar consi­
derablemente la fama, crédito ó lutereses del agravia­
do, que es ia injuria grave á que se refiere el segundo 
párrafo del mismo art. 380 del C digo penal.

¿*>ié signilica decir que el S. D. Aureliano Fernan­
dez Guerra y Orbe, en el ministerio de Fomento , del 
cual es oficial primero , inventa toda clase de expe­
dientes para vejar, para oprimir á los catedráticos"! 
¿Qué asegurar tan descarada como falsamente que ha 
quitado ascensos á profesores liberales, y  los ha con­

cedido á  manos llenas á  profesores neo-calólieos; 
que ha tirado siempre á destruir la enseñanza , y 
que ha imposibilitado que se publicara la última  
circular del Consejo de instrucción pública?

El señor D. Aureliano Fernandez Guerra no tiene 
más que hacer que oponer una denegación formal, 
terminante, á las aseveraciones del impudente escri­
tor (fue asi entiende contribuir á la propagación de las 
¡deas y á la ilustración del pueblo, y retarle á que las 
pruebe; no tiene más que hacer que calificarlas por 
muy clara manera de falsas y mentirosas, y desafiar 
al desatentado autor de esas mentiras á que las justi­
fique, sopeña de quedar como reo del delito de in­
jurias graves en primer lugar, y ademas como em­
bustero. Si se justifican esas patrañas miserables 
con que so trata de empañar la limpia fama de 
un hombre de bien, probo é inteligente funcionario, 
este bajará la frente avergonzado; pero si no se pro­
baren, y ciertamente no se probarán porque son men­
tirosas, las imputaciones á que ahora me refiero, de­
be bajarla con igual ó mayor vergüenza el autor del 
libelo, y si uo la bajare y siguiera impávido su difa­
madora empresa, además de quedar como reo de un 
delito previsto en el Có Jigo penal, y como embustero, 
quedaría asimismo como hombre sin vergüenza. Que 
•o pruebe, pues, que lo pruebe: Fernandez Guerra le 
abre el camino; sino le sigue, ó si seguido no justifica 
sus asertos, ya sabe las calificaciones que le esperan 
de todo hombre honrado que estime en algo las cua­
lidades sin las cuales ni pueden alternar los individuos 
con las personas decentes, ni existir las sociedades 
bien administradas y regidas.

El Sr. Fernandez Guerra no es en su destino agente 
de nadie; el Sr. Fernandez de Guerra, que se honra 
con la amistad de muchas y muy distíngu.das perso­
nas de tedas opiniones, y con el aprecio de sus jefes y 
superiores, no siempre del mismo color político, no 
inventa ni es capaz de inven ta f expedientes para ve ­
ja r  ni para oprimir á catedráticos: quien asegura tal 
cosa falta á la verdad, y si no que lo pruebe.

Hay en el ministerio de Fomento, y aquí calla el 
interesado y habla exclusivamente su defensor, un 
hombre síbio y modesto, virtuoso y humilde, honra 
de las letras castellanas, y de los cuerpos literarios 
que letieoea en su seno; investigador de los secretos 
del tiempo pasado; que hace el bien y no le publica 
con clarin vocinglero; que trabaja y calla; que es útil 
á sus compañeros, á sus jefes y á su pátria; que vive 
léjos del campo emponzoñado de la política, entregado 
al cumplimiento de su obligación y al cultivo de las 
letras; que ayuda con franca y generosa mano á todos 
los que estudian, y abre los tesoros de su saber y de 
su experiencia á cuantos los buscan; que jamas sigue 
en ningún asunto más iospiraciones que las de su 
conciencia ni otras ideas que las que le dicta su pro­
pia razón; que tiene la rara modestia de creer bien 
recompensada una larga y honrosísima carrera con el 
puesto que ocupa miéntras se encaraman á los más 
altos y encumbrados, hombres audaces é ignorantes; 
ciudadano honrado; empleado probo, inteligente, ce­
loso. Este hombre se llama D. Aureliano Fernandez 
Guerra y Orbe.

Pues á este hombre, cuyo anterior verídico retrato 
no tachará de parcial ninguno de los que lo conocen 
ó de trato ó por la fama de su ilustre nombre, es á 
quien gravemente se injuria suponiendo entre otras 
cosas, que inventa toda suerte de expedientes para  
vejar y oprim ir á los catedráticos. Venga , decimos 
una y mil veces, venga la prueba de todo eso que 
se le supone, ó sufrirá el autor de los denuestos el 
castigo que señalan las leyes protectoras de la honra 
de los españoles, y la nota infamante de injuriador 
mentiroso.

Por consecuencia
A V. S. suplico que habiendo por presentado el 

poder, el número de La Democracia en que se halla 
el artículo que denuncio, y la certificación de haber 
intentado sin fruto el acto conciliatorio, se sirva admi­
tir la presente querella; y en su virtud mandar com­
parecer á D. Joaquín Cobelo de Lias, y prévio el reco­
nocimiento de su firma, tomarle declaración indagato­
ria y proceder á todo lo demás que el juzgado crea 
propio de una demanda criminal como laque en debi­
da forma introduzco; hecho lo cual se me entreguen 
los autos para formular la acusación, y pedir todo lo 
que á mi derecho convenga; pues así es justicia que 
pido en Madrid á 12 de Noviembre de 1864.—Licen­
ciado, Cándido Nocedal.— ¡Vlarcelino Hernández.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Hé aquí el proyecto de contestación al dis­

curso de la Corona, leido ayer tarde en el Con­
greso de diputados:

«Señora: El Congreso de diputados acepta con el 
más profundo resp 'lo  los sentimientos de júbilo y ma­
ternal benevolencia con que V, M. acoje á los repre­
sentantes de la nación al abrir los Córtes del reino: y 
renueva en esta ocasion solemne el testimonio de su 
mensaje al trono constitucional, símbolo de las tradi­
ciones del pueblo español y de las necesidades de la 
edad presente.

Lisonjero es para el Congreso, al empezar sus ta­
reas, sa er por los augustos lábios de V. M. que nues­
tras relaciones con las Potencias extranjeras continúan 
siendo satisfactorias, y es de sentir que no obstante, 
la moderación observada por el Gobierno deV . M. coa 
la república del Perú, sean nuestras relaciones con 
ella una excepción lamentable.

Con placer verán los diputadas de la nación reali­
zada la noble y generosa esperanza que anima á 
V. M. de que se restablezca pronto entre España y 
aquella república la mejor inteligencia, sin mengua de 
nuestro decoro, y en todo caso el Congreso tiene en­
tera confianza en el Gobierno de V. M., y apoyado en 
el sentimiento unánime de la nación, ofrece cuantos 
recursos sean necesarios para conseguir cumplida re­
paración de las ofensas recibidas, y para mantener á 
todo trance el honor de nuestra bandera.

El Congreso se ha enterado con satisfacción de las 
buenas relaciones establecidas entre V. M. y el Em­
perador de Méjico, con motivo de la comunicación 
oficial de su advenimiento al Trono. Inspiradas por el 
respeto á los derechos é intereses de ámbos pueblos, 
y limitadas í  establecer y estrechar los lazos de amis­
tad y comercio que deben existir entre todas las na­
ciones civilizadas, encierran el pensamiento y las as­
piraciones de España en Améric.a.

El recuerdo de gloriosos hechos, ia memoria de 
haber llevaáo nuestros mayores á aquellas apartadas 
regiones la luz del Cristianismo y los beneficios de la 
civilización, y los más íntimos y estreclios lazos que á 
ellos nos han unido, motivos son para esperar prospe

ridad y ventura á aquellos pueblos hermanos, no pa^ i  
pensar en proyectos de dominación y conquista, i 
ello y de los deseos de paz y de concordia que animan '  
á V. M., ha dado una prueba indudable al consolidaf ■ 
recientemente nuestras relaciones con los Estados de 
Nicaragua, Guatemala y la república Argentina.

Felicitándose el Congreso de las ventajas obtenidas 
en Oriente, recibirá con respeto y examinará con pro- 
fundo estudio el tratado de comercio negociado por 
el Gobierne de V. M. con el Emperador de la China, 
y en igual forma el de límites ajustado con el vecino 
reino de Portugal.

Los asuntos de Italia , pendientes de resolución por 
las últimas combinaciones diplomáticas, han interesa­
do vivamente en todo tiempo al pueblo español. Se 
agitan y controvierten en aquel país cuestiones gra­
vísimas, y entre ellas sobresale una ligada intima­
mente con los sentimientos católicos de la nación.

El Congreso, intérprete fiel de los deseos del pais, 
confia en que el Gobierno de V. M. procurará con ex­
quisita prudencia, cuando lleguen á una solución de­
finitiva, que se resuelvan sin menoscabo del respeto y 
amor filial que España profesa al Padre común de los 
fieles.

Al volver la vista á nuestra pátria; el Congreso la­
menta que el estado general de la Monarquía, consi­
derada en toda sn extensión, no sea tan satisfactorio 
como fuera de desear. Para remediarlo tomará en 
consideración, con la fortaleza y elevación de miras 
convenientes, los importantes pioyectos de ley que 
presenta el Gobierno de V. M.; y examinándolos con 
profunda atención, los discutirá con imparcialidad y 
prudencia, y caminando siempre por la senda del bien 
público y del más acendrado patriotismo, los resolve­
rá según aconsejan la razón de Estado y el ínteres de 
la pátria.

La Haciende iiúhüca , que por causas de varia na­
turaleza es objeto constante y preferente de la aten­
ción del Gobierno de V. M ., será también examinada 
con stiícito afan por los diputados de la nación.

No perderá de vista el Congreso al resolver esta 
cuestión gravísima, ni las exigencias de la civilización 
moderna y de la grandczi y dignidad del país , ni e 
estado del crédito, firm's'ma y sólida base de los pue- 
bliis modernos, ni la situación proeresiva de las rentas 
públicas ; y tiene completa confianza en los recursos 
de la nación, en la inteligente laboriosidad del Gobier­
no de V. M., y en el patriotif.mo de los españoles, 
lísongeándose de que , satisfechas todas nuestras ne­
cesidades , quedará afianzado sólidamente el crédito 
nacional.

Grande es la necesidad de modificar la legislación 
sobre sociedades mercantiles. El espíritu de asociación 
y de empresa ha obrado las más grandes maravillas de 
los tiempos modernos, y el crédito , su poderoso au­
xiliar, es el nervio de las naciones y el apoyo más ro­
busto de los Gobiernos. A proteger y auxiliar el pri­
mero y á díípurar al segundo de los abusos de sa 
fuerza y de las apariencias á veces engañosas , van 
encaminadas las m irjs del Gobierno que el Congreso 
acogerá con moderación.

Con í.^ual Ínteres serán es'udiados todos los pro­
yectos de ley que el Gobierno de V. M. presente y con 
especialidad el relativo al ejercicio de la libertad de 
imprenta, que lija y determina una de las condicioaes 
más esenciales del régimen constitucional, y el de ór­
den público que protege á la sociedad en caso de se­
dición y asonada, procurando en todos ajustarse al 
espíritu y letra de la Constitución de la monarquía.

El establecimiento y organización de la guardia ru ­
ral es una de las medidas de gobierno que pueden fa­
vorecer más á la agricultura dando amparo á la p ro- 
piedaji y defensa á la poblacíoa del campo.

Los representantes de la nación conocen bien las 
ventajas que ha de proporcionar al pais esta impor­
tante medida, y dedicarán al exámen de este asunto y 
de todos los proyectos que el Gobíeino de V. M. p re­
sente para perfeccionar la administración de justicia y 
la ley de retiros militares, toda la atención que por su 
importancia exijen.

Con satisfacción recuerda el Congreso los servicios 
del ejército y armada, y justo y legítimo es el deseo 
quean im aáV . M. de atender á su recompensa en 
prueba de agradecimiento de la pátria. El valor de 
nuestros soldados de mar y tierra, su abnegación y ej 
sufrimiento acreditado en todas las épocas de nuestra 
historia excitan hoy, con noble orgullo, la gratitud 
fraternal de los habitantes de nuestras posesiones de 
Ultram'ir, al verlos pelear con arrojo y denuedo con­
tra salvajes enemigos, y sufrir las más duras y pe­
nosas fatigas por el rigor del clima y de los ele­
mentos.

Dignos son. Señora, de alto encomio y común ala­
banza los servicios heróícos de los unos y la noble 
lealtad de los otros.

El Congreso de los diputados, siguiendo las ilustra­
das indicaciones de V. .M., presenta hoy á los piés dej 
Trono su juicio imparcial sobre el estado de los nego­
cios públicos.

Ne desconoce la gravedad y la importancia de sus 
deberes, y aleccionado por una costosa experiencia, 
está dispuesto ácumplirlos.

Reciba V. M. los respetuosos sentimientos de sti 
más acendrada adhesión, ¡y quiera Dios oír benig t.i 
los ruegos que el Congreso le dirige en favor de vues - 
tra majestad y su Real familia, para que colme de be­
neficios su reinado en bien y ventura del pueblo es­
pañol!!

Palacio del Congreso 13 de Enero de 1863.—Manuel 
Orovio, presidente.—Conde de Vistahermosa.—Luis 
Diaz Perez.—Cárlos Marfori.—Benito Plá y Cancela. 
Domingo R ivera.-V íctor Cardenal, secretario. »

Dice La Epoca:
«En el salón de conferencias se ha hablado ayer, no 

sabemos con qué fundamento, de la probabilidad de 
algunas variaciones en el acto personal de la secre­
taria de la Guerra. Las personas bien informadas sin 
embargo, sin negar ia posibilidad, aseguran que nada 
hay acordado.»

Léese en La» Noticias:
«Es inexacto cuanto dicen hoy los periódicos sobre 

que el Sr. Rubí haya retirado su dimisión por causa 
de no realizarse el nombramiento del Sr. Fonseca 
para director de correos. El Sr. Rubí no ha presen­
tado su dimisión por este motivo ni por otro alguno 
)olítico, sino porque quiere retirarse del despacho de 
os negocios; y es completamente falso que trate ni 

haya tratado ni pensado en optar á la mayoría del 
Congreso, ni que haya infl'jido ni influya para su re­
tirada el nombramiento del director general de cor- 

'■ reos, en el que, por otra parte, no se ha pensado has­
ta ahora.»

Según El Independiente, dícese que el Sr. Fabié, 
jefe de sección en el mÍQÍsterio de Ultramar y diputa-
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o á Córtes por Alcoy, dimitirá aquel cargo por ssr 
incompatihifi con la diputación, puesto que en diclio 
cargo 'ie jef-‘ de sp.ccion no cuenta de existencia el 
tiempo que exige la ley.

D t'siniente Las Noticias que el tesorero de Vallado- 
lid li na  si lo separado de su destino y sumariado [wr 
ciieslíon ai; :ina, como pregunta hoy La Iberia.

Ha llegado á P jrís fl Sr. A'vareda, ministro dft K-i- 
p?ra en la Haya, de regreso para Madrid.

Ha fallecido en Makao D. Augusto de L’iiglesia y 
Auset, agregado á la legación de España en China.

S, A. R . el señór conde de E u , oa-
I itan de caballería española y teniente del cuerpo de 
A rtillería, ha sulicitado y obtenido su  licencia ab ­
soluta.

«Lia F ran oe  ) a se gu ra  que  ha so li­
citado ingresar en el ejército español el general napo­
litano Bosco, defensor de Gaeta.

H a  sido re levado del « a r g o  de je fe
de brigada del e|ército de Castilla la Nueva, el briga­
dier duque de Gor, concediéndosele su cuartel para 
esta córte.

En su lugar, ha sido nombrado el brigadier D. An­
tonio del Rey.

Éíé ha  concedido la  exención  del
.servicio para esta córte á los brigadieres D. Ramón 
C'. nti y D. Manuel Galisteo.

S e  ha concedido e l cuarte l p a ra
Bircelona, con el sueldo que por reglamento le cor­
responde, al brigadier de ingenieros D. Francisco 
CasanoYa y Mir, que por razones de su salud pidió pa­
sar á dicha situación.

a lla n a  se ce leb rará  en  la  Ig^lesla
parroquial de San Luis, de esta córte, una solemne 
novena á la Virgen del Consuelo, costeada por una 
señora, en acción de gracias por un beneücio recibi- 
bido.

A las diez se expondrá de maniGesto Su Divina 
Majestad, y á las diez y media se celebrará la Misa 
solemne, con sermón que predicará el Presbítero don 
José Antonio Romero.

Asistirá una buena orquesta dirigida por el maes­
tro D. Ignacio Ov?iero, y tocará el arpa el acreditado 
prolesor D. José Ovejero.

S la ñ a n a  á  las once de la  m añana^  
se celebrará en ia Real iglesia de Atocha la solemne 
función al Santo Niño de Jesús y sorteo de padrinos 
para China que dispone el reglament* de la obra de la 
Santa Infancia, á cuyo acto asistirán los señores de la 
junta cen tra l. Fas señoras de la juntas parroquiales y 
los niños asociados.

C on  m otivo de la  solem ne función
que se ha de celebrar mañana como término de la 
novena de Nuestra Señora de la Esperanza, habrá esta 
noche en la parroquia de Santiago gran Silve, prece­
dida de motetes y letanía , con acompañamiento de 
orquesta.

En este acto estrenará la imágen un magnífico 
manto, costeado pnr los individuos que componen su 
Real congregación. Mañana por la tarde, si el tiempo 
no lo impide, saldrá procesionalmente tan milagrosa 
imágen por las principales calles de la feligresía. Es 
muy notable la sijiemnidad y esplendor que esta c»)n- 
gregacion está desplegando en todos sus actos reli­
giosos, como lo prueba la gran concurrencia de fieles 
y con¿regautes que á todas horas llena dicho templo.

A yer á  las cuatro de la  tarde h a  f a ­
llecido en esta córte, despues de una penosa y larga 
enfermedad, la excelentísima señora viuda del general 
Liñ.in, madre política del alcalde-corregidor, conde 
de Belascoain. Hoy se ha celebrado en la parroquia de 
San Sebastian, la Misa de cuerpo presente y se ha con­
ducido el cadáver á la Sacramental de la misms.— 
R. 1. P.

m \ M  HORA _ _ _ _
TELEGRAMAS.

{Servicio particular de E l Pensamiento E sp \.w t.)
París, 13 (por la noche).

El periódico el M em orial D iplom atique dice 
que el Cardenal Andrea trabaja en Nápoles con 
la mayor activiilad para facilitar un medio de 
conciliación y de reconciliación entre Italia y la 
Santa Sede, pero que dicho señor Cardenal 
carece de la Inlluencia necesaria para que sus 
esfuerzos tengan éxito y un resultado satisfac­
torio.

El mismo periódico dice tener informes es-

tieciales que le permiten asegurar que todos 
os representantes extranjeros en Roma parti­

cipan de una raisraa opinion, y es la de que el 
Cardenal Antonelli no ha sido consultado para 
la expedición de la Encíclica

El Emperador ha ido á cazar en su residen­
cia de Saint Cloud.

Turij), 13.
Mañana y pasado mañana se verificarán en 

varios puntos nuevos meetings en favor de la 
abolicion de la pena de muerte.

Se ha aplazado el viaje del Príncipe Napo­
león.

En la Bolsa de lioy se han cotizado ios valores á los 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado s. c. 44-83 publ.
Títulos del 3 por 100 diferido c. c .4 )-0 o  publicado
Deuda del personal, 22-10 no publicado.
Obligaciones del E.stado ¡ura suDvencioíi de ío m -  

carriles, sin cupón s. C. 78-50  publicado.

CORTES.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SE.ÑoR «URQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia  13 de Febrero de 1865.
Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 

anterior, lué aprobada.
üióse cuenta de uua comunicación del señor mi­

nistro de ia Guerra, participando con fecha 11 del 
presente mes haber sido autorizado por S. M. para 
retirar el proyecto de ley relativo á la extensión y lí­
mites de la jurisdicción militar y la organización de 
sus juzgados y tribunales, que quedó pendiente en la 
anterior legislatura; y el señor presidente anunció que 
el referido proyecto quedaba retirado.

Dióse también cuenta de otra comunicación en que 
el Sr. D. Juan José Martínez de Espinosa y Tacón pi­
de al Senado se sirva acordar que conste su firma 
con las de los Sres. Micheo, Ruiz de Apocada y Que- 
sada en la proposicion leida en la sesión anterior so- 
hre-que el expediente relativo al suministro decarhon 
y yíyeres para la escuadra del Pacífico pase á una co­
misión que lo examine y dé, acerca de él, su dictá- 
inen; y se anunció que constarla.

ru é  aprobado sin debate alguno el dictámen de la 
comisión de exámen de calidades relativo á las del se- 
nedo -'Manuel Manzanedo, marques de Man/.a-

Prévio anuncio del señor presidente, juraron, to­
maron asiento é ingresaron respectivamente en las 
secciones tercera, coarla, quinta, sexta, sétima y pri­
mera los Sres. ü .  Joaquín del Manzano, D. Evaristo de 
Castro y Rojo, D. Rafael Morares, D. José María La- 
vina,^D. Francisco García Hidalgo y marquos de Man-

ÓRUE'l DEL DIA .
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 

de contestación al discurso de la Corona.
Leida la enmienda suscrita por el Sr. Pastor, dijo
El señor PRESIDENTE; El Sr. Pastor tiene la pa­

labra como autor de la i»oiiiienda que acaba de leerse.
El Sr. PASTOR: Señores senadores, me levanto 

profundamente afectado á usar de la palabra, para de­
fender la enmienda que he tenido el honor de someter 
á la deliberación del Senado; no sólo por el respeto 
que siempre inspira el dirigir la palabra á este alto 
Cuerpo, sino que también por la honda impresión que 
me ha lieche la tendencia que ha tenido hasta aquí la 
discusión, pues no podih ménos de lamentarme, se­
ñores, de que voces tan elocuentes como las de los se­
ñores Calderón Collantes y González Brabo se emplea­
sen en examinar y defender respectivamente una 
cuestión personal que no podia tener importancia nin­
guna para el pais, y que al mismo tiempo haya recaido 
la tarea de ocuparse de uua de las cuestiones de más 
trascendencia en una persona que, como la que os di­
rige su voz en este momento, no puede tratarla con la 
elocuencia que podrian hacerlo otros señores senado­
res; pero ya que tengo que abordar tan dilícil cues­
tión, espero de la benevolencia del Senado que tendrá 
la bondad de prestarme su atención.

Antes de entrar en ella, necesito hacer alguna sal­
vedad, principiaudo por decir que mi enmienda no 
envuelve ni directa ni indirectamente ninguna idea de 
oposicion al Gabinete, y esto no parque yo tenga com­
promisos algunos particulares con los .señores mi­
nistros, pues desgraciadamente en ese fraccionamien­
to general del partido moderado, no estoy afiliado á 
ninguna de sus fracciones, sino porque en la situa­
ción en que el ministerio actual se ha encargado de 
dirigir la nave del Estado, creo que es mi deber el 
apoyarla.

La situación es grave, señores, y no es por cierto 
la responsabilidad del actual mini.sterio; y en circuns­
tancias como las que atravesamos, cuando tenemos 
sobre nosotros un déficit de 2,000 millones; cuan­
do estamos comprometidos en una guerra en un país 
extranjero, y al mismo tiempo ondea nuestro pabe­
llón en tierras lejanas en demanda de reparación de 
la injuria que se ha inferido, yo no puedo ménos 
de dar mi voto al ministerio que se siente en e.'tos 
bancos.

Pero si estas consideraciones me imponen el deber 
de no hostilizar al Gabinete, otras no ménos respeta­
bles me obligan á que cuando veo iniciada una cues­
tión que está sembrada de escollos y de peligros, se­
ñale estos é indique la manera de salvarlos. De aquí el 
haber presentado mi enmienda al proyecto de contes­
tación al discurso de la Corona.

De las palabras que en él se dedican á la cuestión 
de Hacienda deduzco yo tres cosas: primera, que la 
situación d é la  Hacienda es grave; segunda, que el 
Gobierno cree indispensable continuar con el presu­
puesto elevado á la altura oue hoy se encuentra; y 
tercera, que puede .salirse ( el conflicto en que nos 
encontramos con los recursos propios del país. Es­
tas dos últimas apreciaciones son en las que no es­
toy absolutamente conforme con mi amigo el señor 
ministro de Hacienda, y han dado motivo á que 
formule le enmienda á fin de probar mi pensa­
miento.

Para esto necesito examinar detenidamente las cau­
sas del conflicto en que nos encontramos , porque sin 
conocer perfectamente el origen del mal, es imposi­
ble aplicar el r«inedio. Li situación que atravesamos 
no ha tenido ciertamente su fundamento en la crisis 
europea, cuyas causas son muy distintas de las que 
han producido la nuestra, sino que ha tenido otras 
espaciales, en términos de que en cualquier país en 
que se hubiera hecho lo que en el nuestro, la crisis 
hubiera sobrevenido indudablemente. La crisis ha 
sobrevenido aquí porque se han falseado completa­
mente las condiciones de dos grandes establecimientos 
de crédito.

Las Córtes en 1859, guiadas por el mejor deseo, 
cuando se pusieron en ven'.a los bienes nacionales 
destinaron la suma de 2,000 mdlones, á la que se 
agregaron despues 300 más, invertibles en ocho años 
en los objetos que ellas mismas designaron. Teníamos 
un presupuesto en déficit, y el Gobierno, en vez de 
haber tenido la previsión de enjugar el déficit y de ir 
gastando esa suma según se fueran obteniendo los 
fondos, aun cuando fuera mayor el tiempo que durara 
su inversiun, la gastó en tres ó cuatro años, y como 
no podía sacar esas cantidades del presupuesto, acu­
dió á la Caja de depósitos, establecimiento excelente 
para ayudar al Tesoro siempre que reúna tres condi­
ciones que no existen aquí ciertamente, y que son:

1.“ Qae no conceda más Ínteres que el absoluta­
mente preciso y siempre inferior al corriente en la 
plaza, para que no vayan á él mas capitales que aque­
llos que no tengan inmediata aplicación en otra parte, 
ó los de aquellas personas meticulosas que prefieran 
el mínimum de ínteres con tal de tener el máximum 
de garantía.

2.“ Que la Caja tenga fondos propios para hacer 
frente á sus obligaciones, pues no cogiendo los fondos 
para emplearlos reproductivamente, sino para darlos 
al Estado, en el momento que no tenga esos recursos 
propios para responder de los capitales consignados en 
ella, ha de sobrevenir más tarde i  más temprano un 
conflicto; asi es que en Francia, de donde hemos to­
mado el modelo, se la han dado, no sólo fondos pro­
pios, sino que hasta se la ha asignado un fondo de re­
serva para atender á ciertas diferencias que pueden 
resultar en los valores.

Y 3.* Que tenga un límite señalado para las 
cantidades que ha de recibir, porque de otra manera 
quf?da falseado por su base el sistema representativo; 
pues de nada servirá lijar en el presupuesto los ingre­
sos y gastos públicos si cualquiera puede llevar á la 
Caja de depósitos las cantidades que le parezcan con­
venientes, y de ahí puede tomarlas el Tesoro sin limite 
de ningún género.

Cuando se estableció la Caja de depósitos se atendió 
á la primera condicion que acabo de indicar, puesto 
que hallándose el descuento al 6 por 100, y produ­
ciendo los títulos el 7 1(2 de ínteres, se señaló en la 
Caja de depósitos el 3 por 100, encontrándose las de­
más condiciones envueltas en esta, pues no se creyó 
que con tan mínimo interés pudiera ir á aquel esta­
blecimiento más cantidad que la que se habla señalado 
á la deuda flotante.

Posteriormente, en lugar de hacer las reformas ne­
cesarias en ese establecimiento , se designó el Interes 
del 6 por 100 á los capitales que .se designaran por 
cierta y determinado tiempo, cuando el descuento del 
Banco había bajado al 3 y los intereses de la deuda 
eran meiiores. Desde este momento acudieron mu­
chos más capitales , que pudieran hacerse empleado 
muy bien en otra cosa , saliendo así de la circulación, 
y de allí tomó el Estado los fondos que necesitaba, 
según he indicado ya. Guando se concluyó con los 
fondos de la Caja de depósitos , se apeló al Banco de 
España, que no pudo ménos de acceder á las peticio­
nes del Gobierno , atendida la premura y la necesidad 
con que las hacía , degenerando de este modo por 
completo las condiciones de ese establecimiento; por­
que el Banco de España , como tolos los del mundo, 
de unos billetes que no son (.apel-moneda , sino pro­
mesas de pago en cambio de valores realizables dentro 
de sesenta ó noventa dias , en cuyo caso no hay peli­
gro alguno.

Per*, ¿qué es lo que ba sucedido aquí? Qae en lu­
gar de darse á cambio de ¡valores deesa especie, se 
h.in dado por otros realizables en el plazo de años, y 
hasta faltándose á uno de los artículos de la ley de su 
fundación, que establece que no pueda en trar en ne­
gociaciones con el Gobierno por más de su capital: y 
si bien no trato de dirigir una inculpación al Banco 
por esto, atendida la razón que ántes he indicado, no 
puedo ménos de culpar á su adinioistracion de haber­
se atrevido en estos mnmentos, y cuando sus billetes 
sufren un descuento en el cambio, á llamar á sus ac­
cionistas para repartirles un dividendo, que ese! com­
plemento de otro; en esto se debia haber obrado con 
más prudencia.

Desde el reinado de Doña Isabel I hasta el actual, 
no ha habido en nuéstra Hacienda más que uoa série 
de despilfarros y de faltas, gastándose síq cuenta y

habiendo consumido los raudal, s de oro y plata que 
venian de América, llevándonos de este modo ia casa 
de Austria con su espíriui belicoso y su fanitismo, 
desde la prosperidad en que se encontraba la nicion, 
española en el reinado de Ü.>ñi Isabel, hasta la postra­
ción en que llegó en el de Carlos II.

Vino la casa de Borbon y ya se trató de poner al­
gún orden en la administración, le lo cual nos pre- 
senta’i una prue^ia los reinados ile Fernando VI y Cár- 
los Itl, que fundó nuestro crédito, dando algunas me­
didas para contener la amortización civil y la eclesiás­
tica, que se había desarrollado extraordiuarianienle 
A esli adiiiini.ilracioii sucedió la desastrnsa d- Car­
los VI, en la que se lucieron esus buchornu.-us em 
próstilos de Holanda y se declaró nuestra primera 
banca-rota ante U Europa.

Vinieron los sucesoe de principios de este siglo, y 
las Córtes del año 10 hicieron la sokinne duciaraciod 
de poner bajo la garantía de España todas las deudas, 
aunque establecieron la excepción de los empréstitos 
holandeses, en lo que no procedieron con acierto. Lle­
gó la reacción del año 14, y aun cuando se exceptuó 
el crédito público de las disposiciones que se dieron, 
anulando todo lo que habían hecho las Córtes, nada 
se cumplió, y el desórden siguió hasta que se llamó á 
la administración á D. Martin de Garay que, cono­
ciendo el origen del mal y viendo la gran masa de pro­
piedad que poseía el Clero, que estaba exento de con­
tribuir, trató de poner algún remedio; pero cayó án­
tes de poder hacerlo, y el desórden continuó.

Llegaron los acontecimientos del año 20 ; las Córtes 
hicieron un arreglo de la deuda; pero viene la guerra 
civil; con ella el desorden, y despues la situación del 
año 24 que nos llevó al córte de cuentas del año 28, 
habiéndose dado en ese período el ejemplo de la se­
gunda banca-rota. Desde este año al 33 , se cumplie­
ron las obligaciones á costa de en.préstitos hechos de 
una manera lamentable. Llegó el reinado de dofla Isa­
bel I I , y las Córtes ya reconocieron la deuda, no sin 
que los acreedores hicieran algún sacrificio. En el 33 
no se pudieron ya pagar los intereses, sin que pudie­
ra llevarse á cabo despues la conversión que se trató 
de hacer en el 36.

En el año 49 se quiso pagar; pero en vez de dar á 
los acreedores el ínteres devengado en metálico , se 
les dieron valores que devengaban un 3 por 100, re­
bajando una parte al convertir esos valores en títulos. 
El Sr. Mon trató de regularizar esta situación y pagó 
á los acreedoees del Tesoro, dándoles títulos á razón 
de 32 ó 33 por 100, si bien nada se dijo de los acre­
edores por ju ros, vales y otros conceptos que no te­
man ménos derecho. Por fin en el 30 se estableció la 
ley de contabilidad, haciéndose también un arreglo de 
la deuda, en el que se tuvieron presentes ya acreedo­
res de quienes no se había hecho caso anteriormente, 
asignándose á las deudas amortizables el 20 por 100 
de propios , los baldíos y realengos, y una cantidad 
alzada sobre el presupuesto.

En el 33, según las cuentas aprobadas por el tri­
bunal , el délisit no era más que de 51 millones; pe­
ro vino el año 34, y esa revolución produjo lo que 
producen todas; sin embarco, las Córtes del 33 hi­
cieron la ley por la cual se ponían en venta los bie­
nes nacionales; acudieron los acreedores, para quie­
nes se habla dado la garantía del 20 por 100 y de­
más que ya he manifestado ántes, y se les dijo que 
no tenian más que los seis millones que se les ha­
bían aplicado, pues los bienes badjlys y realengos 
eran de poca importancia; cosa que no podia decirse: 
porque prescindiendo de que era lo mismo que ma­
nifestarles que se les había engañado al darles esta 
garantía, la verdad es que eran de mucha Impor­
tancia , si bien presentana muchísima ddicultad el 
poder sacarlos de manos de aquellos que los po­
seían.

Despues se produjo un gran movimiento: se prin­
cipió a construcción de una porción de líneas fér­
reas, se formaron sociedades, y principiaron á subir 
los valores públicos, cometiendo la administración 
española la gran falta de lijar para la amortizaciun 
un tipo menor de aquel en que se cotizaban los va­
lores en la plaza, diciendo que la subida habia sido un 
juego de Bolsa; esto proilujo el resultadojqae era 
consiguiente, quedando desde aquel momento absolu­
tamente aislados, pues se nos cerraron las Bolsas ex­
tranjeras.

Ahora bien, en una situación como esta , no pode­
mos hacer otra cosa que decidirnos resueltamente á 
extirpar todos los abusos y e rro res , y orillar todas las 
dificultades que se oponen á que salgamos de este 
conflicto ; y para ello es preciso que convengamos en 
que no podemos gastar 2,200 millones, y que el modo 
de rebajar el presupuesto no es quitar 2,000 reales de 
aquí y otros 2,000 de otro lado, sino que es indispen­
sable elevarse á más altura , entrar en el corazon de 
la administración, cambiarla enteramente. Yo sosten­
go que debe hacerse una rebaja , al méq^os de un 10 
Ó 12 por 100 en los gastos, adoptando al mismo tiem­
po las medidas convenientes para que se aumenten los 
ingresos, removiendo todas las trabas que se oponen 
al desarrollo de la prosperidad de nuestro pais.

Verdad es, señores, que de veinte años a esta parte 
han sufrido un aumento los presupuestos en todas las 
naciones de Europa; pero también lo es que este no 
ha sido más que de un 40 por 100, cuando entre nos­
otros se ha elevado al 100 por 100 , á lo cual ha con­
tribuido mucho lo que aqu tiene lugar respecto de los 
empleados públicos , que se cambian á cada variación 
de ministerio, y que algunos no están seguros en sus 
puestos, sino en tanto que dura la influencia de la 
persona que los colocó , dandu lugar á <}ue el presu­
puesto de las clases pasivas ascienda á una cifra ex­
cesiva.

Rsspecto al aumento de los ingresos, es preciso te­
ner muy en cuenta que la contribución de consumos 
es una de las causas que impiden el desarrollo de la 
riqueza pública. Verdad es que no hay una nación 
doBde no se conozca esa contribución; pero también 
lo es que existe sobre ciertos artículos, mas i;o sobr* 
los de primera necesidad; porque de esto resulta que 
paga cada uno en razón inversa de su riqueza, en opo­
sicion á lo que previene la Contitucion del Estado. De 
manera que lejos de recargar las tarifas como se ha 
hecho en estos últimos tiempos, es precisíi hacer una 
reforma que evite todos estos defectos.

Voy á entrar ahora en la cuestión de las aduanas, 
á cuyo sólo nombre aparece siempre un fantasma 
terrible que se llama industria nacional, que se pre­
senta unas veces con aire lacrimoso, presentándonos 
el espectáculo de miles de familias que van á p«recer, 
y otras de un modo amenazador diciéndonos que to­
dos esos miles de hombres que manejan la lanzadera 
qutdariln sin ocupacion, y que esas lanzaderas p‘i- 
drán convertirse en fusiles; pero es preciso abordar 
esta cuestión de frente y demostrar que no puede 
haber esos temo'res.

Cuando la Inglaterra adoptó el sistema del libre­
cambio se nos decía que desconfiáramos de ella, por­
que despues que se habia aprovechado el sistema pro­
teccionista, llegando á una altura en su industria á 
que no se hallaban las demas naciones, venia como 
una sirena engañadora, proclamando esas doctrinas 
)ara acabar las industrias de las demas naciones; si 
)ien esto podia presentar algún viso de verdad para 
los que no examinan con detención estas materias, hoy 
dia no puede tener fuerza alguna semejante con.side- 
racion, despues que Alemania, Rusia y otras naciones, 
y últimamente Francia, han entrado en ese camino, y 
léjos de haberse arruinado han dado un gran incre­
mento á la prosperidad del país.

Y no digo yo que entremos en ese camino de una 
manera violenta, y sin que se dé á nuestros industria­
les el tiempo necesario para prepararse, aun cuando 
sí creo que es preciso llegar á ese terreno, sin el cual 
nada se adelantará. Y he hablado, señores, respecto 
á esle punto con los p^'imeros fabricantes, y me han 
manifestado que dándoseles el plazo necesario no ten­
drían inconveniente en entraren la reforma,pues una 
de las primeras dificultades con que tropezaban era 
la de que las primeras materias, que en otros paises 
tienen un derecho insignificante ó ninguno, aquí se 
hallaban recargadas de un modo considerable. S iÍTd 
asi se comprende que una nación colocada ea tan 
buenas condiciones como lo está España, tenga un co­
mercio tan insignificante comparado con otras nacio­
nes que tienen muchísimos méaos elementos.

Con la sinceridad de un hombre desinteresado que 
nada ambiciona, y ménos á ocupar ese banco (seña­
lando al ministerial) al que tenido aversión, y en el 
que considero una desgracia sentarse en épocas como 
la presente, yo os digo, seño-es senadores, que si no 
emprendemos otro camino, las consecuencias serán 
ineludibles; que si pronto no adopt imos medí las su­
prem as, el reme'lio vendrá ta rd e , pues el 9 por 100 
en la Caja de depósitos es el 33 para los fondos públi­
cos, y el 33 y el 9 son 'a ruina de t das las sociedades 
de crédito en España, y la ruina de esas sociedades la 
perturbación de las obras públicas y privadas, y en 
último término la miseria y la revolución.

(Conozco que he abusado demasiado de vuestia in­
dulgencia, pero también he descargado mi conciencia 
de un gran peso.

El Sr. SANTA CRUZ: El Sr. Pastor ha dirigido 
alusiones al Banco de España , y el Senado compren­
derá que el gobernador de ese establecimiento ne 
puede dejar de contestarlas. Dos son los cargos he­
chos por S S . , á saber : que el Banco de España ha 
desnaturalizado su índole al hacer sus contratos con 
el Gobierno; y que, atendiend» la crisis de la plaza, 
ha hecho mal en acordar un dividendo á sus accio­
nistas.

Para suponer el Sr. Pastor que la índole del Banco 
ha sido desnaturalizada en sus contratos con el Go­
bierno , se ha fundado en una equivocación , asegu­
rando que el Bmco no puede hacer préstamos al Go­
bierno sino por la suma de su capital, toda vez que 
hay una ley que autoriza al Banco á hacer negocios 
ilimitadamente con el Estado, y que en sus mismos 
eetatutos se dice que no puede hacer préstamos que 
excedan de su capital sin garantía. Pues bien; el Ban­
co ni siquiera ba hecho uso de esa facultad, porque 
todos los contratos que ha celebrado con el Gobierno 
han sido con garantías.

Ha dicho el Sr. Pastor que el Banco debió hacer 
fondos en el extranjero, y así hubiera evitado la crisis. 
Señores un Banco con 130 millones de capital y 250 
en billetes, ¿podria tener los recursos necesarios para 
salvar la crisis monetaria por que está atravesando 
España? Examinemos esa crisis. Europa entera la ha 
sufíido el año anterior; no explicaré sus causas, limi­
tándome á hablar de lo que ha influido en nuestra na­
ción Cuando en todos los países se trataba de realizar 
los capitales, ¿qué situación era la nuestra? Sabido es 
que desde el año 3.S al 62 acudieron á España grandes 
capit.iles extranjeros; primero en cambio de nuestros 
frutos, y por la escasez de vinos en el vecino Imperio, 
y despues por las empresas de ferro-carriles y las 
compañías de crédito; mas llega el año 63, y nuestros 
frutos no encuentran venta en el extranjero, y las 
empresa.s, como que han colocado fuera sus accio­
nes. léjos de traer capitales, lo que iiacian era llevár­
selos.

Cuando abundaba el dinero en Europa, y el ínteres 
en Francia estaba al 4, y en Inglaterra al 2 y el 3, los 
capitales, á pesai dé la  tablilla de la Bolsa de L ón- 
dres, se empleaban en nuestros fondos públicos, hasta 
que, venida la crisis, muchos de esos titules volvieron 
á España; y ¿con que se saldó todo esto, y además la 
diferencia entre lo que compramos y vendimos al ex­
tranjero? Con metálico. Y entóneos fné cuando se ar­
rebató de España todo el dinero que habia en monelas 
de 5 francos. Resultó un déficit, y el Banco no tenia 
medios para cubrirle, porque no podia traer de una 
vez todo el oro que se necesitaba; pero ha hecho lo 
que ha podido para salvar circunstancias difíciles.

Hay que tener en cuenta, señores, la situación de 
Madrid respecto de España Madrid es un pueblo con­
sumidor que constantemente debe á todas las provin­
cias, y para saldar esta deuda no hay otro medio que 
el metálico; de manera que cuando ha llegado esa ca­
rencia de dinero, los bancos de las provincias y las 
sociedades de crédito se han visto apuradas. ¿Y qué 
habia de hacer el de España? ¿Realizar su cartera in­
mediatamente y emplearla en colocar fondos en el ex­
tranjero para traer oro? Pues ha hecho más que esto: 
ha levantado en el extranjero créditos por una suma 
que se aproxima á 200 millones de reales. Señores, es 
menester que seamos francos; sí se obliga al Banco 
á que recoja sus billetes cuando tanta e.scasez hay de 
metálico, ¿qué sucederá sino aumentarse los apuros 
y las aflicciones? Por término medio el Banco ha sos­
tenido 275 millones de reales en billetes en circula­
ción, de lo cual hay qne rebajar 100 millones que ha 
tenido que conservar constantemente en sus cajas, y 
poniendo ua 7 por 100 de utilidad resultan unos 11 
millones de ganancia contra 17 que, como lie dicho, 
ha tenido que sacrificar á consecuencia de la crisis.

El Sr. Pastor ha dirigido na cargo al Banco porque 
ha dado un dividendo de 5 por 100 ahora como com­
plemento de otro anterior; ¿pero ignora el Sr. Pas­
tor que el Banco tiene las cuentas corrientes y los 
dej.<ósitos, ademas de los billetes, lo cual le rinde 
utilidades? También ha indicado S. S. que el Banco 
ha faltado al hacer contratos con el Gobierno, reci­
biendo en cambio pagarés de bienes nacionales á 
largos vencimientos; efectivamente: si hubiera hecho 
lo que S . S. dice, ni el Banco ni el Gobierno ha­
brían cumplido con la ley; mas hay una circunstan­
cia, cual es que, al tomar esos pagarés, el Banco ha 
extipulado, si necesitara fondos, en cambio por va­
lores realizables dentro de noventa días; hoy ademas 
ha variado esa situación, pues una ley reciente autori­
za al Banco para emitir billetes hipotecarios con la 
garantía de esos pagarés.

Vean, pues, el Sr. Pastor y el Senado, que si el 
Banco no ha hecho todo lo que quisiéramos, ha hecho 
todo lo qne ha podido; ha tenido sus cajas abiertas 
para cambiar billetes, habiéndolo verificado en el año 
último por valor de 500 millones, ó sean dos millo­
nes por cada dia hábil, cantidad que hubiera sido su­
ficiente para la plaza de Madrid, mas no lo es para el 
abastecimiento de todas las provincias; y para con­
cluir manifestaré que, merced á un empréstito del 
extranjero, dia hubo en que el Banco tenia en sus 
cajas más de 200 millones, de los que en 24 horas 
se sacaron 100, y entónces fué cuando .sabiendo el 
señ'ir gobernador que habia órdenes en Madrid para 
sacar los otros iOO, juzgó preciso apelar al sistema 
restrictivo.

El señor ministro de HACIENDA (Barzanallana): 
Señores, ha comenzado el Sr. Pastor diciendo que la 
situación de la Hacienda es grave, y yo no puedo mé­
nos de manifestarlo también, supuesto que así se ex­
presa desde luego en el discurso de S. .M. La situa­
ción es gravísima; pero ¿cuál es la causa? Según el 
Sr. Pastor, el déficit. Efectivamente; más de cien años 
há que España e.stá viviendo constantemente con su 
Hacienda desnivelada, y desdeCárlos lllnuestra deuda 
ha ido creciendo, si bien lo mismo lia sucedido en to­
das las naciones, con la diferencia, á juicio del señor 
Pastor, de que nuestra deuda ha sido improductiva, 
miéntras la de otras naciones no lo es; sobre esto po­
dia hablarse mucho, pero no lo haré, limitándomp. á 
declarar que, para mi. todas las deudas de Europa son 
improductivas, que son la expresión ó de guerras ex­
teriores, ó de un desórden administrativo.

Sin embargo, en nuestro pais el déficit ha crecido 
últimamente de una manera inmensa, pues ha habido 
año de 380 millones, como lo ha sido el 1862, siguien­
do en la misma proporcion durante los seis primeros 
meses del año 1863 al 64, en fin del cual ha sido de 
280 millones, y esto sin tener en cuenta las emisiones 
de ciertos valores con cuyo producto se ha atendido 
á grandes necesidades del pais. Que no es posible se­
guir asi, es indudable. Pero ¿qué hay que lacer para 
salir de una situación que en último resultado pertur­
baría los intereses más importantes de la soci dad? . 
Hay que hacer muchas cosas y de diferente órden, y ¡ 
yo creo qne si este ministerio tiene la honra de mere- ' 
cer el apoyo del Parlamento con la confianza de la 
Corona, iremos poco á poco exponiendo unas tras otras 
las meilidas que han de remediar semejante estado.

¿Cuáles son los remedios que ha propuesto el señor 
Pastor? La disminución de los gastos y el aumento de 
los productos, y despues, como medio transitorio, que 
se haga en la ley del arreglo de las deudas las modifi­
caciones conducentes á abrirnos los mercados extran­
jeros. E x a m in e m o s  uno por uno los puntos de que ha 
tratado el Sr. P a s to r.-  Disminución de gastos; su se­
ñoría no ba indi -ado más que la reducción de emplea- , 
dos, y esto, señores, traería una perturbación grande í 
en nuestro sistema de impueátos; S. S. no ha labiado

contra nuestro sistema tributario, más que condenan­
do la contribución de consumos.

Pero, señores, para buscar la sustitución de los 
productos de e<te impuesto, no hay más remedio que 
gravar la propiediil territojial, y yo sostengo la teo­
ría, que empieza á ser general, de que una buena y 
biea establecida contribución de consumos perjudica 
ménos í  la producción v á la clase trabajadora que un 
aum nio en la contribución territorial, porque en 
primer lugar, los consumos tienen la ventaja de que 
se perciben sobre un producto cierto, mientras que la 
contiibucion territorial á veces recae sobre un pro­
ducto incierto y en algunos casos que ni siquiera 
existe, y ademas, porque el producto á quien se im­
pone puede prontamente separarse de este gravámen 
por medie de la venta.

Creo, pues, que sobre este punto debemos proceder 
consuma cautela y evitar con ciertas declaraciones, 
aunque de buen género, dar fuerza á preocupaciones 
revolucionarias. Ni tampoco considero, por etra par­
te, que haya injusticia en la contribueion de consu­
mos que pagan principalmente las clases productoras, 
supuesto que viene ser un anticipo que hacen esas 
clases, teniendo la recompensa en ia subida de los sa­
larios, lo cual se observa en todas partes, conside­
rando que no es igual el salario de un obrero en .Ma­
drid que en Alcalá, ó en otros pueblos donde no se 
paguen consumos. Refórmese el impuesto, pero sos­
téngase su base.

Aumento de ingresos. El Sr. Pastor propone grave» 
modificaciones en las aduanas. Señores, es muy fácil 
sostener teorías absolutas; pero es muy difícil hablar 
desde el puesto que yo ocupo, donde hay que guardar 
consideraciones de varias especies; y así es que, cua­
lesquiera que sean mis opiniones en teoría tengo que 
suietarme á consideraciones de aplicación. En teoría 
soy como S. S., libre-cambista: pero en España y mi­
nistro de Hacienda son muy poco libre-cambista. ¿Por 
qué? Porque no creo que podamos prescindir de las 
consideraciones de tiempo y lugar, y porque la situa­
ción de España es hoy la ménos propia para aplicar la 
teoría del libre-cambio.

En España no hay capitales, y por consiguiente, no 
puede haiier lucha, ni baratura, ni facilidad para la 
producción fabril.

Ademas, España se halla en una situación casi es- 
cepcional en Europa; España está realizando una ver- 
dadera-tíquidacion de su territorio por la desamortiza­
ción, y mientras eso se verifique, los capitales de 
nuestro pais se invertirán en la propiedad territorial, 
es decir, que tomarán la dirección más segura y que 
da más importancia Creer que aumentará la industria 
fabril porque se faciliten con reformas aduaneras los 
elementos de la fabricación, es una ilusioi. Y por otra 
parte, yo no espero de las facilidades del tráfico las 
consecuencias en que confia el Sr. Pastor. Estudie 
S. S. los cuadros del comercio exterior, y verá que 
constantemente compramos más que vendemos, sal­
dando este desnivel por libranzas sobre nuestras po­
sesiones de Ultramar.

Ha hecho vanos cálculos su señoría para probar 
que pioporcíonalmente á nuestra extensión y pobla­
ción, tenemos un comercio incomparablemente menor 
que otros países, y dice; pues que, ¿nuestro país no 
juede producir y vender más? Yo voy á tener el va- 
pr de mis convicciones sosteniendo que no tenem is 

esas condiciones excepcionales en que se complace el 
amor pátrio. ¿Por qué España no tiene como Bélgica
3,000 habitantes por legua cuadrada? Porque en ía 
mayor parle de las provincias no hay condiciones á 
propósito para esta poblacion, pues allí donde exis­
ten, la poblacion es parecida á la de esos otros paises. 
¿Qué pueden producir lastres cuartas partes de nues­
tro territorio sujetas á un sol canicular, regadas rara­
mente por lluvias tormentosas, y con una grandísima 
di lerenda de temperatura? ¿Cómo es posible que en 
esos puntos haya esa alternativa de cosechas de que 
depende la riqueza de otros pueblos?

Y digo esto, señores, sin ánimo de llevar el desfa­
llecimiento al corazon, porque creo que la naturaleza 
en muchos casos es la esclava del hombre, y nosotros 
con laboriosidad y paciencia la modificaremos y suje­
taremos.

Como medio para que vengan capitales del extran­
jero propone el S '. Pastor modificaciones en la legis­
lación sobre ia deuda, recomendando que se atienda á 
la conveniencia.

Yo corro el gravísimo riesgo ó de infundir esperan­
zas que acaso no pudieran ser satisfechas, ó de alentar 
reclamaciones que pudieran ser injustas; y por lo tan­
to, he de encerrarme en la mayor reserva acerca de 
la resolución que sobre este punto propondrá el Go­
bierno á la de las Cámaras.

Para terminar diré cuatro palabras sobre una me­
dida que el Sr. Pastor consideraba como transitoria, 
ó sea el alza en el ínteres á los capitales de la Caja de 
depósitos.

Ciertamente que es una medida transitoria; es un 
medio de resolver una cuestión del momento. Yo no 
los tengo para pagar un dia y otro millón y medio á 
que ascendían los capitales que iban sacando de la 
Caja, toda vez que no hay un capítulo para esta aten­
ción en el presupuesto.

Y la causa de este conflicto es una grave falta co­
metida por las administraciones anteriores de Ha­
cienda ; se ha estado diciendo que la nación vivía sin 
empréstitos , y los ministros han tenido miedo á con­
traerlos , y el resultado es que no hay más remedio 
( ue hacer empréstitos cuando una nación tiene una 
deuda flotante de 2,000 millones. ¿Qué hacer'en  este 
caso? ¿Amortizar , ó consolidar parte de esta deuda?
Mi antecesor adoptó una medida encaminada á tal ob­
jeto, pero, como yo temía, no era posible emitir bille­
tes hipotecarios al 6 por 100 , y hoy es necesario mo­
dificar la ley.

Antes de sentarme, contestaré á una inculpación 
que me hizo el primer dia de estos debates el Sr. Cal­
derón Collantes, al suponer que habia ascendido á un 
empleado de 20 á 30,000 rs.

Pequeña es la cuestión para tratada en este mo­
mento ; sin embargo , debo decir que el hecho no es 
cierto , que es una mera equivocación de la Gaceta, 
pues ese empleado tenia 24,000 rs. , y yo le mandé 
con 20,000 ; y cuando me convencí de que le habia 
perjudicado, le di el ascenso que merecía por sus ser­
vicios. Ademas , para contestar completamente á su 
señoría , que calculaba á veinte credenciales por cada 
diputado , puedo declarar que en mi departamento, 
entre jubilaciones, cesantías y traslaciones, no ha ha­
bido más que 373 nombramientos, y que no be hecho 
ninguno por consideraciones políticas.

Despues de todo lo que he manifestado , ruego al 
Sr. Pastor retire su enmienda, que juzgo presentada, 
más para tener motive de explanar sus ideas , que de 
hostilizar al Gabinete.

El Sr. LOPEZ VAZQUEZ: El Sr. Pastor, con la 
competencia que todo el mundo reconoce, ha hecho 
una nueva manifestación de sus ideas libre-cambis- 
as, presentando un plan general de hacienda con 

arreglo á ellas. La comision, que no está llamada á 
examinar la sérte de disposiciones y los propósitos 
enunciados por S. S. ni tampoco las medidas que el 
Gobierno pueda proponer para mejorar la situación 
económica del pais, se limita á decir al Senado que 
no admite la enmienda del Sr. Pastar.

El Sr. PASTOR: Quisiera hacer varias rectifica­
ciones que han de ocupar algún tiempo, y rogarla al 
señor presidente que suspendiera el debate hasta ma­
ñana. {Varios señores senaiores.— No, nn.) Bien, 
i)ues las omito y no diré más sino que insisto en el 
único cargo que he dirigido al Bance respecto al di­
videndo.

En cuanto al señor ministro de Hacienda, me feli­
cito de haberle oido que la resolución de la cuestión 
de aduanas es sólo cuestión de oportunidad; yo creo 
que hoy es la mejor: me felicito igualmente aí saber 
que el 9 por 100 de la Caja de depósitos no durará 
más que el preciso para que las Córtes provean á su 
señoría de otras medidas, y concluyo accediendo al 
ruego del señor ministro de Hacienda y retiro la en­
mienda.

El señor PRESIDENTE: Queda retirada.
Siendo pasadas las horas de leglamento, se suspen­

de la riiscusioB, la cual continuará mañana.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

Ayuntamiento de Madrid
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C O X O H K S O .
PRESIDENCIA. DE SEÑOR CASTRO.

Sesión celebrada el dia 13 de Enero de 1863. 
Abierta á las dos y cuarto, se leyrt y fué aprobada 

el acta de la sssion anterior 
Se dió cuenta de que el Sr. Egiiizábal do  podia asis­

tir á la sesión por una desgracia de familia.
Asimismo se dió cuenta de que la sexta sección ha­

bía nombrado para la coraision que ha de dar dictá- 
men sobre el proyecto de ley relativo á la isla do San­
to Domingo al Sr. Fabié, y para la de presupuestos á 
los Sres. Lafora, Chacón (D. Guillermo), Manresa, 
Fabié y Amblard.

Se concedió licencia para ausentarse de la córte al 
Sr. Estrucli.

Dióse cuenta de que se habían presentado en secre­
taria las actas de los distritos de Arcos de la Frontera 
y Vergara.

El Sr. ULLOA; El ministerio ofreció traer al Con­
greso todos los documentos relativos á la reincorpe- 
racíoQ, guerra y proyecto de abandono de Santo 
Duiningo; yole ruego que no olvide traer las comuni­
caciones y memorias de las autoridades civiles y mili­
tares que nombró S. M. y especialmente la del comi­
sionado régio de Hacienda, en que se traza la situa­
ción que eutÓDCes tenia aquella isla española.

Quisiera también que viniera un estado de las fuer­
zas del pueblo dominicano que todavía están soste­
niendo hoy la integridad de la nación española.

El Sr. PIIESIDENTE; Se pondrá e n  C0Q0C Ím i«nt0 
del Gobierno de S. M.

El Sr. HERREROS: Pido la palabra para anunciar 
una preguuta al señor ministro de Hicienda, relativa á 
un expediente que pende de resolución en su minis­
terio, referente á bienes de baldíos deniinciados por 
nn particular, contra un pueblo de la provincia de 
Toledo.

Dejaré la pregunta escrita sobre la mesa por si tie­
ne á bien comunicarla al Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno de S. M.

El Sr. POSADA HERRERA; Tengo entendido que 
por el ministerio de la Guerra se ha hecho un extrac­
to de las comunicaciones oficíales relativas á aquella 
campaña y á la administración de aquella provincia 
española; este extracto se ha litograOado y yo robaría 
á la mesa que si ha venido al Congreso se imprimiera, 
y si no ha venido se pidiera al señor ministro de la 
Guerra para que pueda verificarse la impresión y re­
parto.

El Sr. PRESIDENTE: Lí  mesa, según me dice un 
señor secretario, no tiene conocimiento de que al 
Congreso haya venido ese extriicto. Se hará presente 
ni Gobierno el deseo de S. S., y en su vista dispondrá 
lo que tenga por conveniente.

El Sr. Orovio, presidente de la comision de contes­
tación al discurso de la Corona, subió á la tribuna y 
leyó el dictámen de dicha comision.

El Sr. PRESIDENTE: Este dictámen se imprimirá 
y repartirá, y se señalará dia para su discusión, te­
niendo presente que el Senado se ocupa de igual ma­
teria.

Pidier9n la palabra en contra los Sres. Posada Her­
rera, Caíupoamor, Nocedal, Hurtado, Fuentes, mar­
ques de la Vega de Armijo y Lafuente.

Juraron y tomaron asiento los señores marqués de 
Villamediana y Fernan'ífz Espino.

El señor PRESIDENTE: No habiendo más asuntos 
de que tratar, se levanta la sesión, y se avisará á do­
micilio para la próxima.— Eran las dos y media.

PASTE BELl&IOSÁ.
S antos de hoy . San H ilario, Obispo y  confe­

sor, y  el beato Bernardo de Corhon.
S antos de maí^ama. El Dulce nombre de Jesús, 

San Pablo, prim er ermitaño, y  San  Mauro, Abad.

CULTOS KELICmSOS.

Se pana el Jubileo de Cuarenta Horas en b  iglcsá 
parroquial de San .Martin, donde termina el setennrio 
de la Virgen df:l Destierro : á las diez habrá Misa 

solemne, en la que será orador el limo. Sr. D. .Manuel 
Jetús Rodríguez, y por la tarde en los ejercicios dirá 
el sermón D. Vicente López y P asto r;y  eomo último 
día de Jubileo, se hará procesion con el Santísimo Sa­
cramento para reservar, terminando con la adoracion 
del Niño Jesús.

En la parroquia de San Sebastian, se celebra por la 
Congregación de Arquitectos de esta .M. H. V. función 
solemne á Nuestra Señora de Beien en el misterio del 
Descanso en Egipto, y á las diez será la Misa mayor, 
en la que hará el panegíricoD. Juan Francisco Guerra

Termina lanovena de la Virgen de la Esperanza en 
Santiago, celebrándose hoy la fiesta principal, y pre­
dicará en la Misa mayor D. Mariano Puyol y Angla- 
da, y por la tarde á las cuatro en los ejercicios dirá 
el spTinon D. Emilio Moreno Cebada.

Eli las purroquias, San isidro y Capilla Real, habrá 
Misa mayor; y en las monjas del Caballero de Gracia 
se hará el cuito mensual á la Virgen del Olvido, y 
predicará en la Misa mayor D. Gervasio Cersé.

Por la larde habrá ejercicios espirituales con ser­
món y manifiesto, y predicarán: en el Cármea Calza­
do, D. Pío Hernández Fraile; en San Antonio del Pra­
do, D. Pedro Alvarez, y en San Millan, Servitas, Ar­
repentidas, San Ginés y Caballero de Gracia, otros se­
ñores oradores.

Por la noche se practicará el obsequio mensual á 
San Luis Gouzaga en el oratorio del Olivar, y dirá la 
plática D. Félix López Soldado.

Predicarán por la noche: en Italianos, D. Joaquín 
Corral, y en San Ignacio, D. Ciríaco Cruz.

Vi.siTA DB LA CÓRTE DE María. Nuestra Señora dpi 
Tránsito eu San Cayetano ó en el Cármen Calzado, ó 
la de la Asunción en San Justo.

Se reza de la fiesta del Dulce Nombre de Jesús, con 
rito doble y color Manco, haciéndose conmemoracion 
de la Dominica y del Santo Abad.

SANTOS DEL LÚNES.

San Marcelo, Papa y m ártir, San Fulgencio, 
Obispo y confesor, y  Santa  Estefanía.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta horas en la iglesia 
de las Escuelas Pías de San Antonio Abad, donde por 
la mañana habrá Misa mayor y por la tarde vísperas 
al Santo Abad.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud se 
manifestará á su D. M. con Misa cantada, permane­
ciendo expuesto hasta las doce; por la noche se vol­
verá á manifestar al Señor á las seis y despues de los 
ejercicios de costumbre se reservará á las ocho.

En la bóveda de San Ginés predicará al anochecer 
D. Juan Francisco Guerra.

V is it a  o e  la  Có rte  d e  Ma r ía . Nuestra Señora del 
Cármen, en su iglesia ó ea la de San José.

Se reza de San Fulgencio con 
blanco.

rito doble y color

mn OFICIAL DE LA GACETA.
PREPIDKNCU DEL CONSIJO S B  MINISTKOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan na  e.sta 
córte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con ral Consejo de ministros, vengo en 
nombrar g bernador de la provincia de Sevilla a don

Peinando Halboa , quo desempeña igual cargo en la 
de Málaga.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Málaga á 
D. Joaquín Alonso, que desempeña igual cargo en la 
de la Coruña.

üados en Palacio á doce de Enero de rail ochocien­
tos sesenta y cinco —Están rubricados de la Real ma­
no.—El presidente del Consejo de ministros, Ramón 
María Narvaez.

Vengo en mandar que el nombramiento de senador 
del reino hecho en favor de D. Lorenzo Flores Calde­
rón por Reai decreto de 30 de Diciembre del año últi­
mo, se entienda conforme al párrafo déciraotercero 
del a rt. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
sesenta y cíaco.—Está rubricado de la Real mano.— 
El presidente del Consejo de ministros, Ramón .María 
Narvaez.

MINISTERIO DE MARINA.

Reales decretos.
Vengo en relevar del cargo d« vocal del Consejo de 

administración y gobierno del fonde d« redención y 
enganches de los matricudos de mar destinados al ser­
vicio de los buques del Estado, al intendente de Mari­
na D. Rafael Escriche y Mingoraace, por haber cesado 
en la dirección de contabilidad del ramo.

Vengo en nombrar vocal del consejo de administra­
ción y gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar destinados al servicio de 
los buques del Estado , al intendente y director de 
contabilidad de Marina D. Vicente de Azas y Gil T a- 
boada.

Dados en Palacio, á cuatro de Enero de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real 
mano.—El ministro de Marina, Francisco Armero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R e a l  d e c r t t o .
Conformándome con lo propuesto por el ministro 

de la Gobernación, y de acuerdo con lo informado por 
la sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ® Se concede á D Vicente Miceli, na­

cido en Trípoli de Berbería, la naturalización en es­
tos reinos que tiene solicitada, entendiéndose que esta 
hade ser de cuarta clase, con arreglo á las antiguas 
leyes de la Monarquía.

Art. 2.® La expresada concesion no produci­
rá su efecto hasta tanto que el interesado haya pres­
tado juramento de fidelidad á mí Persona y de obe­
diencia á las leyes, coa renuncia á todo pabellón ex­
tranjero.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocien­
tos sesenta y cinco.—Esiá rubricado de la Real mano. 
El ministro de la Gobernación, Luis González Brabo.

MI.VISTKRIO DE FOMENTO.

Por este ministerio se traslada á la dirección gene­
ral de agricultura una Real órden fecha 1. °  del cor­
riente mes y año, comunicándole el movimiento á que 
ha dado lugar en el personal del cuerpo de ingenie­
ros de montes, lo prevenido en la regla 4.* de art. 3.‘ 
del Real decreto de 16 de Marzo de 1859.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El gobernador capífan general de las islas Filipinas, 
participa al señor ministro de Ultramar en 24 de No­
viembre último, que el órden y tranquilidad prosiguen 
sin alteración, y que la salud pública es satisfactoria.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Enero  

de 1863.

3 g-w
S o  ^  
3 E ? t e m pe r a t u r a  en Direc­ Estado

HORAS. e» O 3 g r a d o s . ción del del
viento. cíelo.

■ g ? Reaumur Centigr.

6 m. 699,03 3",0 6“,2 0 ....... Cnbto.
9 m. 701,20 6».6 8»,3 N. 0 . . . Idem.

12.. . . 702,86 7°,4 9®,3 N. 0 .,. Idem.
3 lar. . 704,02 9“,0 H",3 N. 0 . . Idem.
6 lar... 703,42 7*,4 9’ ,3 S. 0 . . . Idem.
9 noch. 701,06 7“,8 9“,7 S .S .O . N ubes.

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura máxima al sol. . 
Temperatura mínima del día.
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id........................

9",6 
1 3 “,3  
4”, 3

12“,0 
13* ,6  
5»,4

0.1
O.i

milímetros.
Ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Badajoz, Ceruña, Cnanca, Jaén Lugo, Pontevedra, 
Segovía y Vitoria.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TEI.EGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa d  
dia 7 de Enero de i86¡},á las ocho de la m añana.
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Baróme­
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S. Petesburgo. 738,-' — 2 “ ,b N. 0 . .. Cubierto.
Slokolmo........ 748,8 — 9 * ,2 0 . S.O . Despejad.
Copenhague... » » » »
Viena............... 737,0 lo .O 0 . N. 0 . iVieve
Leipzig............ » )> » »
Berna.............. 771,7 — 1,°2 0 . S. 0 . Cubierto.
Greenwich. .. 771,2 1“,7 0 .......... Despejad.
Bruselas......... 771,0 r , 8 0 . S. 0 . Al. nube.
Dunquerque.. 779,3 3",8 0 . N. 0 . Cubierto.
París............ 773,3 1«,9 0 ........... C. desp.
Burdeos.......... 774,4 l ' , 8 E ................ Despajad.
Lyou............... 776.9 3“,9 N. 0 ...... Idem.
Turín.............. 763,9 3",0 N. 0 .., . . Idem.
Florencia........ 762,3 B N. E . . . . Idem.

» » » ))
762,3 » N. E ...... Despeiad.

M ereado  de Kf «d rtd .

ENTRADO POR LAS PUERTAS KN EL DIA DE ATK».

8262 fanegas de trigo.
2370 arrobas de harina de ídem.

I) libras de pan cocido.
7130 arrobas de carbón.

12Í vacas que componen 47694 libras de peso 
437 carneros que hacen 1 1373 libras de neso 
213 cerdos degollados que hacen 50 iS  libras 

de peso.

F«tndos públicos.

Títulos del 3 p. S  copso- 
lidado. . . Sin cupón. 

Inscripciones e^el^Gran

diferido
Libro al 3 p. ^

Títulos del 3 p .^  
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre- 

ferent«con ínteres . . 
Idem no preferente, con

ínteres...........................
Idein sis Ínteres...............
Participes legos converti­

bles á 3 p. §  ...............
Idem del 4 y o por 100. . 
Deuda amortizable de pri­

mera clase....................
Idem amortizable ds se­

gunda ídem. . .
Deu4o del personal. . . . 
Deuda municipal (ie sisas 

d e l ayuatamieuto de  
Madrid, con 2 1|2 de 
íBteres anusl.

ACCIONES DK CABRETJiEAS 
GENERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de 1.' de Abril 
d« 1850, de á 4000 rs. 

hlem de á 20f»> r:i. . . . 
Ideni de 1 .* de Junio de

1851, de á 2000 rs. 
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de

1855, procedente de la 
do 13 de Agosto de 
1852, de á 2000 rs. 

Idem l.°de  Julio dü 1SS6 
d eá  2000 r¿. . . . 

Accíoncs de Obras públi­
cas de 1.® de Julio de 
185S.......................  . .

41-80

»
Sin cp 41-00 

u

CAMBIO AL CONTADO.

Pablir&Uo.

21-80

No pabliendo.

40-90

B

99-50

B
>

»
1

))
21-90

Del Cana/ de Isai)el II, de 
de 1000 rs. SOjO anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones da 
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eSPECTACLLOS.

T ea tr o  R e a l . Función para hoy á las ocho de 
la noche.— La Traviata.

T ea tr o  d e  V a r ie d a d e s . Función para hoy á 'las 
ocho de la noche.— Buen maestro es amor ó la niña  
boba.— B&ik.— Panchito.

T e a tr o  d e l  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.— Llamada y tropa.—Marina.

T ea tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noche.— Pan y toros.

P l a z a  d e  T oros. En la tarde del domingo se ve­
rificará (si el tiempo no lo impide), una corrida de 
novillos.— La función empezará á las tres en punto.

á
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SECCION DE ANfíNCTOS.
CALENDARIO RELIGIOSO PARA IL AÍO DE 1865,

P U B L I C A D O  P O R  L A  R E D A C C I O N  D E  L A S  L E C T U R A S  P O P U L A R E S  
con licencia de la aulorídad eclesiástica.

Contiene el santoral, un extracto de todas las dominicas y principales festividades del año, varías noti­
cias curiosas, novelas morales, y artículos de costumbres. Está ilustrado con dos viñetas. Tiene cinco pliegos 
y se vende en Madrid á real cada ejemplar suelto, y á 10 rs. docena, en las librerías de Olamendi, calle de la 
Paz, núm. fJ; de Lizcano, calle de la Cruz, 31; y de Aguado, Pontejos, 8, y en la imprenta de Tejado, Silva, 
47, y en provincias á real y medio cada ejemplar suelto, y 14 rs. por dt-cena.

CALENDARIO PIADOSO PARA 1865,
r e d a c t a d o

POR EL DR. D. MIGUEL MARTINEZ Y SANZ,
Este Calendario, que ha merecí lo en su primer año una acogida extraoruinaria y se publica con licencia 

de la autoridad eclesiástica, está adornado en el pnjsente con una estampa dei Salvador y varias viñetas in­
tercaladas, y puedo decirse es el más completo y barato eu su clase de los pubiicados hasia el día, sirviendo 
para toda España.—Concita de 163 páginas en 8. = de buen papel y hermosa y clara impresión.

Se halla de venta en las principales librerías del reino. Los pedidos pueden diríjirse al administrador 
d e íE l  Pen sam ien to  E spañ o l, Silva, 49, y al editor, D. Antonio Perez Dubrull, calle del Pez, 
núm. 6, imprenta de La Esperanza, .Madrid.

p r e c i o s : 4  r s .  e n  t o d a  e s p a ñ a .
r e g a l o . Atodo el que pida y aboue sin rebaja alguna doce ó más ejem plares, se le regalará 

un hermoso y muy parecido retrato de Su Santidad Pío IX , del tamaño de cerca de media vara, 
el cual se envia á provincias bien enrollado en un cilindro. (G.—2.)

CALENDARIO CATOLICO PAKA 1865.
Escrito pur el Excmo. Sr. D. Antolin Monescíllo, 

Obispo de Calahorra; D. Pedro de la Hoz, Gatimo Te­
jado, Navarro Villosiada, Mij^uel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martínez, Canga Arguelles, Gaimdo de 
Vera, etc., etc.

Precio. 4 rs .—Los pedidos se dirigirán directamen­
te á la administración de E l P e n s a m ie n t o  E s p a So l , 
Silva, 49; á D. Pable Fores, Leones, 12, y á la admi­
nistración de La Regeneración.

No se servirá qem plar alguno cuyo importe no 
acompañe al pedido.____________________________

COlNFERElNCIAS
p r o k d n c i a d a s  e n  l a  c a t e d r a l  d k  p a r í s

por el t “. Félix, úe la Companta de Jesiís, y  tratUi 
ctaas por E l  P ehsam iebto  ÍSsp a So l .

En la administración de este periódico s hallan dt 
venta las Conferencias de los anos '1 S 0 9 .  
l S 6 3 y 4 S a 4 .

Cuestan 4  realea en Madrid y B» re a le » eii 
provincias las correspondientes á cada uno de los
referidos._______________________________________

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.
Presidente: Excmo. señor conde del Asalto y 

margues de Ceballos, propielario<
Viee-presidente: D. Antonio Aparísi y Guijarro, 

diputado á Cortes y propietario.
Secretario; D, Josóile Córdova, propíeLirio.
Director general: U. Federico de Salido y Raides, 

propíptario.
Director adjunto: D. José .Mur y Vilanova, abogado 

y propietario.
Capital ingresado; rs. vn. S & . 4 I 6 S , S 3 6  * 1 .
Esta compañía es la úuica eu su clase quc excluje 

terminantfcineute de sus estatutos toda operacion ba­
sada en el crédito personal; coloca su capital sobre 
garantía material posiiíua; intervienen en las opera­
ciones los cousejeros; liquídacioa ineusual: admite 
imposiciones desde 10 rs.; beneficio abonado por tér­
mino medio, 74 céntimos por 100 al mes, que e ju í- 
vale al 9,38 al año.

Dirección general: Espoz y .Mina, 45 fparte nueva.)
(N.o 2 6 7 .-2  p s.;

LA UÜCTaiNA CKISTIANA PUESTA AL AL- 
cance de toda clase de personas. Catecismo de reli­
gión y doctrina cristiana, por el Dr. D. Miguel Martin 
nez y Sauz. Un tomito de 224 páginas de buen papel 
y esmerada impresión. Urntiene explicado con la ma­
yor claridad posible todo cuanto debe saber el crístia-

I no no sólo para vivir cristianamente, sino también pa­
ra afirmarse más en sus creencias y poder responder 
á los argumentos y capciosidades de los enemigos de 
ésta divina Religión. Libro útilísimo á todo fiel cris­
tiano y con especialidad á los padres de familia, á los 
Párrocos, á los maestros y á los amos que quieran 
proporcionar á' sus subordinados la instrucción reli­
giosa que deben darles.

Se vende á 4 rs. en la librería de Sánchez, calle de 
Carretas, núm. 21. Los que quieran recibirlo directa­
mente se dirijírán al Presbítero Ü. Francisco Morales, 
en la capilla del Obispo, Madrid, remitiéndole á razón 
de 36 cuartos por ejemplar eu sellos ó en libranza, y 
lo recibirán á vuelta de correo.

TRATADO TEOmCO-PRACTlCO DEL MATRI- 
MOMO,

d e  sus IUPEDÍ.MEMOS ¥  DISPEE.XSAS,

por el Dr. D. León Carbonero y Sol, director de 
L a C r u z .

Los dos señores censores eclesiásticos que han exa­
minado esta obra por delegación del Emmo. señor 
Cardenal Arzobispo de Sevilla, despues de hacer de 
ella extensw y cumplidos elogios, la consideran como 
uua obra única en su clase, y no sólo útilísima sino 
indispensable para desempeñar bien las funciones de su 
ministerio. No luéüos indispensable es para los jueces, 
abogados y notarios de ámbas cunas, y mucho más 
hoy que tan olvidado está el estudio del derecho ca- 
nóuico.

La obra consta de 2 tomos sn 4. ® español. El 1. °  
está ya en venta, y el 2. ® lo estará. Dios mediaute, 
para fines del próximo Enero. El precio de la obra es 
bO rs. eu España y 80 en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos á D. León Carbonero y Sol, director 
de La Cruz, en Sevilla; remitiendo libranzas sobre te­
sorería de provincia ú otras de fácil cobro. (g.)

SERMONES

de dom inicas para todo e l año .— Tercera y  ú lti­
m a  coleccion del Serm onario  completo, escrito 
por el Presbítero D . M iguel Sánchez para uso 
de los señores Párrocos y predicadores.
Estos sermones son más bien extensas homilías de 

cada uno de los Evangelios correspondientes. Su au­
tor se ha propuesto examinar al menos los más nota­
bles versículos de cada Evangelio, exponiéndolos ex­
tensamente, con la doctrina de los expositores sagra­
dos Y la autoridad de los Santos Padres. Ademas se 
hacen aplicaciones de la enseñanza del Evangelio á 
los males que tanto pululan en nuestros tiempos, 
tanto en las grandes como en las pequeñas pobla­
ciones.

Cada homilía está dispuesta de modo que, sin es­
fuerzo de ningún género, se encuentran en ella dos 
sermones de cerca de tres cuartos de hora.

El autor ha tenido presente al e.scribir este Sermo­
nario las recomendaciones de muy ilustrados Párro­
cos, por lo Cual, tanto la sencillez del lenguaje en 
que están expuestos, como la claridad de sus concep­
tos, lo hacen sobremanera adaptable, lo mismo para 
el más ilustrado auditorio que para el público más 
sencillo.

Está concluido el primer tomo de los dos de que se 
compone esta coleccion y se vende á 10 rs. cada to­
mo en .Madrid, y 12 rs. remitidos á provincias francos 
de porte. Los pedidos pueden dirijirse acompañados 
del importe al aiiiinislrador de E l P e n sa m ie n t o  E s ­
pa ñ o l  ó  al de LO Regeneración, calle de Oraviua, 
número 21.

Las colecciones de los Sermones ds Cuaresma y 
del Mes de Maria, que consta cada uno dedos lomos, 
se expende en los mismos puntos y al mismo precio 
de 12 rs. tomo, ó sea 24 rs. cada coleccion franca de 
porte, ó 20 rs. en .Madrid.

a d v e r t e n c ia  im p o r t a n t e .

La coleccion de sermones que llevan el nombre de 
El Mes de Mario, contieno 43 discursos, 33 morales 
y dogmáticos, y 7 panegíricos de la Santísima Virgen, 
y está escrito no sólo para sermonario, sino con ob­
jeto de que pueda servir á los señores Sacerdotes en 
los ejercicios de oposicion á los beneficios eclesiásti­
cos, pues cada una de las materias están tratadas y 
desenvueltas con este objeto.

La coleccion de los sermones de Cuaresma contiene 
sermones para todos los domingos, miércoles y vier­
nes de Cuaresma y carnestolepilas, y ademas los ser­
mones para el primero y seguüdo septenario de Dolo­
res, de Mandato, de Pasión, Soledad y Resurrección y 
toda la coleccion está impresa en muy buen papel y 
elegantes tipos.

La mejor recomendación que podemos hacer de 
estas obras es la gran aceptación que han merecido 
de los señores Sacerdotes, pues apéoas quedan ejem­
plares de la primera edirion. (279— 3 g. y p,;j

Ca lendarlos de cuadro para 1865. 1 .»  
Calendario de cuadro, tamaño grande (41 centíme­

tros de ancho por 31 de alto,) con orlas de dos colo­
res alrededor.—2. °  Calendario de cuadro, tamaño 
pequeño (26 centímetros de ancho por 20 de alto,) 
con orlas de dos coltres alrededor.

Precio de cada uno de estos Calendarios.
En Madrid...........................................  4 rs.

— papel más superior. . 5 
Advertencia. En provincias, como no se puede 

enviar por el correo, los oroporcionarán los libreros 
á 3 rs. los primeros y á 6 los segundos.

El Calendario de cuadro, es decir, de despacho, de 
oficina, de gabinete, de sala, do comedor, de cual­
quiera otra pieza ó habitación, está díspuestode modo 
que puede colgarse en la ja red  y tener á la vista los 
seis primeros meses del ano. Terminados que sean

estos, se le da vuelta y se encuentran los otros seis 
restantes.

Creemos excu.«ade encarecer la gran utilidad y co­
modidad de estos Calendarios comparados con los de 
en forma de hbrítos pequeños, que á lo mejor se ex­
travian, y hacen que, sobre disgustarse, se pierda un 
tiempo precioso en su busca; lo cual no sucede con los 
de cuadro, que siempre están á la vista, y se halla lo 
que se desea en un momento, 
i gen d a  de bufete^ ó libro de memoria, d ia- 

ix n o  para (1 año de 1863, con noticias ¡y Guía de 
de Madrid. Precio, 8 rs. en Madrid encartonada, y 13 
en tela á la inglesa; en provincias, 10 y IS rs. por 
medio de los corresponsales, y por el correo, 14 y 19.

Esta Agenda es hoy día el hbro más popular en Es- 
pana, por la utilidad inmediata que todos los días 
presta al público.
1 forense, ó libro de memoria, diario

ü .p a ia  el año de 186S, para uso de los abogados, no­
tarios y procuradores, que contiene un índice de 
nuestra legislación, una indicación exacta acerca del 
personal de nuestros tribunales y colegios. Un bonito 
tomo. Precio: desde 8 rs. hasta 78, según la elegan­
cia de la encuadernación ó de la cartera.
4 gen d a  de bolsillo, ó libro de memoria, dia- 

A rio  para el año de 1863, con el Calendario y guía 
de Madrid, libro muy curioso y de gran utilidad para 
todos. Un bonito tomo. Precio, desde 6 rs. hasta 
76, según la elegancia de la encuadernación ó de la 
cartera.
1 gen d a  m édica para bolsillo, ó libro de me- 

ü m o ria , diario para el año de 1863. Para uso de los 
médicos, cirujanos, íarmacéuticos y veterinarios: este 
librito puede decirse que es el vade-mecun  indispen­
sable de los profesores del arte de curar. Un bonito 
tomo. Precio, desde 8 rs. hasta 78, según la elegan­
cia de la encuadernación ó de la cartera.
i g cn d a  de la  lavan dera  y de la planch*- 

A flora para 1863, ó sea cuenta de la ropa que se­
manalmente se les entrega. Precio 2 rs. en Madrid y
2 y medio, franco de porte, en provincias.

Este libro de primera necesidad y de reconocida 
utilidad material debe existir en todas h s  casas.

Gran  surtido de almanaques ilustrados, espa­
ñoles franceses, ingleses; almanaques de Gotha, al­

manaques de París para 1863.—Anuarios franceses y 
españoles para 1863.—Obras ilustradas de gran lujo 
para aguinaldos-étrenes de Navidad y de Año nuevo, 
desde 3 rs. hasta 6000.—Suscriciones á lodos los pe­
riódicos extranjeros y nacionales.

Librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza del Príncipe Don Alfonso (antes de 
Santa Ana) núm. 8, Madrid. (Núm. 2 7 3 .-9 .)

LIBROS.

Am igo d é l a  f a m i l i a .—p r e c i o s a  c o l e c q o n
de novelas, tan amenas y moralizadoras como pro­

pias para cautivar el corazon y la mente. Forman esta 
c o le c c ió n  nueve tomos, cuyos títulos son:

Tomo 1. ® La mujer fuerte, por D. Gavino Tejado. 
—Tomo 2. °  Un encuentro venturoso, y Natalia, ó un 
casamiento por conveniencia.—Tomo 3. °  El Médico 
de Aldea, Mi tío el solterón. Antes que le cases. El 
Apostolado conyugal y el alma de hielo.—Tomo 4. ® 
Cuentes de color de rosa, por D. Antonio de Trueba. 
—Tomos 5. °  y 6. ■- Víctimas y verdugos por don 
Gavíno Tejado.—Tomos 7 . ° , 8 . °  y 9 . -  l  . aovios, 
de Manzoní, traducidos por D. Gavino Teiado.—Se 
venden á 8 rs. tomo ea Madrid y 10 en provincias 
raneo de porte.

Bi b l i o t e c a  m a n u a l  d e l  c r i s t i a n o . —For­
man esta coleccion 12 tomos en 16.” de más de 

300 páginas cada uno, y cuyo conjunto ofrece una es­
pecie de cuadro sinóptico.— 1. ® Del dogma, de la 
doctrina v del culto, que nos enseña y preceptúa la 
Santa Iglesia Católica; 2. °  Del espíritu divino que 
inspira su moral ^ que an^ma sus prácticas ealvaao-

ras; y 3. ® de su historia, que es en resumen la sus­
tancia y explicación de la historia del mundo y del 
hombre. Los títulos de los doce tomos son:

Tomo 1. °  Respuestas claras y sencillas á las obje­
ciones que más comunmente suelen hacerse contra la 
Religión. 5.‘ edición, per D. Gavi..o Tejado.—Tome
2. ® Del protestantismo y de la Iglesia Católica. Ter­
cera edición.—Tomo 3. °  El liiiro de los consuelos.
3.* edición.—Tomo 4. ® Guia practica del jóven cris­
tiano. 3.* edición, por D. Gavino Tejado.—Tomo 3.® 
Manual do Caridad. 3.* edición.—Tomo 6. °  Cartas 
á un joven sobre la piedad. 2.* edición.—Tomo 7. ® 
Jesucristo; Consideraciones sencillas sobre la persona, 
vida y misterios del Salvador.—Tomo 8. °  El cristia­
no ea el mundo, 2 .' edición.—Tomo 9. °  Compendio 
de la Biblia. Antiguo Testamento, por D. Eduardo 
González Pcdroso. 3 .‘ edición.-Tom o 10. Exposición 
de los cuatro Sagrados Evangelios, por D. Gavíno 
Tejado.—Tomo l i  y 12. Compendio de la historia 
universal de la Iglesia y de los Papas. 2.* edición.

Se vende á 4 rs. cada uno en Madrid y 5 eu provin­
cias franco de porte.

I^L TALENTO BAJO TODOS SUS ASPECTOS Y 
^relaciones, por D. Juan Manuel de Berriozabal, 

marques de Casajara.—Un tomo en 4. °  9 rs. en Ma­
drid y 10 en provincias, franco de porte.

Un profundo estudio sobre la vida y escritos de les 
hombres más distinguidos por su t'ilento, ha sido co­
mo la base de esle edificio científico y literario. Ne só­
lo se uKamiuan curiosísimas cuestiones, muchas de 
ellas relacionadas con la educación intelectual y mo­
ral, sino que también se proponen los medios mas 
oportunos para que ios talentos produzcan ópímos 
rutos.

La  CONVERSION DE LOS PECADORES ALCAN- 
¿ada por la devocían del Corazon ^de Maria, ó no- 

lícia del origen, ex.;elencias y admirables frutos de la 
Archicof^adia de este Santísimo é Inmaculado Corazon, 
por D. Juan Manuel Orti y Lara, profesor de Filoso 
fia y abogad».— Un tomo. Su precio 7 reales en Ma­
drid y 8 en provincias, franco de porte.

El Corazon de María, considerado en sí mismo, en 
el culto que le debemos, y en los prodigios que en 
nuestros dias está obrando al escuchar los ruegos que 
se le dirijen, es el tierno, amoroso y delicado asunto 
de este oportuno y bellísimo libro.
P .\DECIM1ENT0S DE NUESTRO SALVADOR-  

Compendio de la obra que acerca de ellos escribió 
en portugués el P. Tomás de Jesús.—Un tomo en oc­
tavo. Su precio 7 rs. en Madrid y 8 en provincias, 
franco do porte.

No puede imaginarse una obra más propia para em­
plear dignamente y can mucho provecho del alma e 
santo tiempo de Cuaresma. En ella se narra y se me­
dita afectuosamente con todas sus circunstancias la 
pasión de nuestro Redentor. El P. Tomás de Jesús 
conduce hasta la perfección de la vida del espíritu.

FABIOLA, EDICION DE LUJO CON L.VMINAS, 25 
reales en Madrid y 29 en provincia<i, franco de 

porte.
Se venden en Madrid en las librerías de Olamendi, 

Aguado, Li/cano, Duran, D. Leocadio López, y LaPu- 
blicidad, y eo la imprenta de Tejado.

NOTA. Los pedidos d« provincias pueden d irijir- 
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido de 
diez ejemplares se dará uno gratis, dirijiendo el pedi­
do acompañado de su importe, á la imprenta de Te­
jado. íG)

Por todo lo no firmado, Ma n u e l  d e  T o m a s. 

ü d tto r  rctpoHsable, Lf. iH üru£i í>h í o í u s .

Imprenta de Tejado, calle de Siiva, núm, 47,

Ayuntamiento de Madrid




